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■Anexocunico y Sentencias.

MINISTERIO DE LA GUERRA 

DECRETO
De acuerdo con el Gobierno de la 

República, 
luengo en autorizar al Ministro de la 

Guerra para que presente a las Cortes 
Sin. proyecto de ley por el que se re
forme la de 19 de Mayo de 1920 que 
concedió ..a .los Coroneles que pasaran 
a la situación ■ de retirados el empleo 

dde General de brigada honorario, en 
el sentido de que cobrarán sus habe- 

: ifces por da Dirección general dé la ©eu- 
W& ‘y Clases pasivas, en vez de hacerlo 
Jfxor al presupuesto . áél Ministerio de 
üSatGuerra, como dispone la eátadu ley.

©ado en Madrid m dos de Octubre 
de mil novecientos treinta y uno.

JDl PiRiíklente '-del i&obierBft 
* fie ;Ta

• '^ G K R D  y  "Ü&MUSS..
'El Mim-fii-o .fie ¿la ;

Manuel ázaña

LAS CORTES .CONSTITUYENTES
La-Ley d e -19 de-Mayo ;ée'1920 con- 

■ cade el empleo honorario de General 
M e brigada- ¡o asimilado. a-Tos-, Corone
les y asimilados del Ejército que, al 
pasar a situación de retirados por 
¡edad, cuenten cuarenta y dos años de 
efectivos servicios o con .abonos áe 

• campan a,, posean -la placa de. ¿a Orden 
M ilitar -de San-Lermenegiádo y. no -,ten- 
qgan -en -sus hopta •= de ¡servicios -.nota al- 
vguna . des favor a;>ie; percibiendo ■ sus 
.'•tm'beres, como tales Coroneles, por el 
./presupuesto ele 1 'Ministerio Te la 
.Guerra.

• "Como-este empleo, destinado a pre
miar sus dilatados servicios al Esta
do, es puramente honorífico, sin que 
pueda empleárseles, en ningún caso,

. &n Asísservicios propios del que ,-se tes 
sconeáde, y  parece lógico que sus- ha
beres los perciban p or la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas, 
que los abona a los demás retirados, 

B1 .Ministro- -que suscribe, de acuer
do con pl Consejo de Ministros y de
bidamente anicrizado por él, tiene el 
honor de someter a la deliberación de 
las Cortes , el siguiente

PROYECTO DE LEY
. Artí culo 1.° Lo s Core-n eles y a&imi- 

{¿adoa del .Ejército que cuenten ,eua- 
. renta y , dos anos - -de. servicios efecti
vo# o con abonos de campaña, que

posean, además, la placa de la Orden 
Militar de San Hermenegildo y que 
no tengan en sus hojas de servicios 
notas desfavorables, podrán pasar a 
la situación de retirados, con el em
pleo de General de brigada o asimila
do honorario, según su procedencia, 
si así lo solicitan, y en el que disfru
tarán el sueldo a que, como haber pa
sivo, tengan derecho en sus empleos 
de Coronel o asimilado, percibiéndo
lo por la Dirección general de la Deu
da y Clases pasivas.

Rara aspirar al empleo de General 
d e feriga da o asimila do d el E jérei to, 
en virtud de esta Ley, es condición 
precisa que exista en el Cuerpo de i 
procedenóia dél interesado el empleo 
de Oficial general o asimila do.

Artículo 2.° Los Coroneles y asi
milados del Ejército que, en virtud de ; 
esta Ley, obtengan el empleo de Ge-; 
neral de brigada honorario -del ..Ejér
cito a asimilado, no podrán optar a 
la gran -cruz de '-San:Hermenegildo n i : 
adquirirán nuevos derechos en esta 
Orden, debiendo únicamente .seguir 
percibiendo las ..pensiones de la - mis- ■ 
.ma que ■ disfruten por haberlas- obte
nido antes de pasar a la situación de 
retirados. Como ■■ compensación, y  a 

. instancia Te los- interesados,.,se Ies.:con
cederá la gran cruz del .¡Mérito Mili
tar, designada para premiar servicios 
especiales.

Artículo :3.° iQueda derogada, a es- 
Te.-mespeeto* ia  Ley .de ,19 áe .Mayo de
i m

Madrid, dos de -.Octubre de mil no
vecientos Treinta y  uno.

El. Ministro de la Guerra.,,
Manuel A zana

DECRETO

De .acuerdo con el Gobierno ■ de la 
República,

Vengo en autorizar al Ministro de 
.la'Guerra.-para,que,-presente a las Cor
tes un proyecto .de'ley,-por , el que pa
sen ■ a percibir sus haberes, .cruces y 
demás emolumentos, con cargo al M i-. 
,ni:s.lorio de.Hacienda. (Clases .pasivas),
& ...partir .de lA de Enero de 193.2, los: 
Generales. y asimilados pertenecientes 
a la Sección de Reserva del Estado' 
•Mayor ..general y los. Jefes, Oficiales y 
.asimilados-en-.situación d.e reserva, así 
como los retirados por -Guerra con I 
arreglo a la ley; de 8 de Enero de 1902, I

Dado en Madrid a seis de Octubre 
de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno 
de la República,

N iceto A l g a l á - Z a m o r a  y T o r r e s *
E l Ministro de la Guerra,

M a n u e l  A z a ñ a

A -LAS CORTES CONSTITUYENTES

La ley de 8 de Enero de 1902, al 
conceder a los Jefes y Oficiales de la 
escala'de reserva ciertos beneficios* 
consideraba entre éstos el de que si
guieran percibiendo sus haberes por el 
presupuesto de la Guerra. Ánálogamen- 
te, al crearse por la ley de 1918 la si-» 
tuación-de reserva para ciertos y deíer- 
minados ’ Cuerpos y -concederse bene
ficios, para el pase a la situación dq 

: reserva > de ios Generales, se estatuía 
también ^corno un privilegio el que* 
a igual que ios anteriores beneficiados* 
percibiera todo este personal, mien- 
tras permaneciera en la referida sec
ción y situación, sus haberes por el 
presupuesto de la Guerra.

Tanto los Generales de la Sección 
. .de .Reserva..como los. Jefes y  Oficiales 
en -situación de reserva, pueden ser 
M-ilizados en paz y en guerra para de-* 
Terminados cometidos, si el Gobiernos .  ̂
:1ocü®n.siéera indispensable, y, esta, cir* 
ceustanéáa es la única que, segura-* 
mente, .abonaba el que continuaran/ 
.•percibiendo. ;sus haberes en la forma; 
.antedicha; pero como éstos son los, 
.-que .Jes han ¡de corresponder al pasar 
a situación de retirado o el equiva
lente,,^ segunda reserva, en los Gene-» 
rales,, no parece lógico exista esta di-»

. ferencia con él resto de los funciona
rios del -Estado que, una vez jubila- j
dos, pasan todos a percibir sus habe- ¡
res por Clases pasivas, estableciendo í
un a modo de privilegio para los d® 
Guerra, pues por tal se ha tenido ést® j

■ siempre,\sin que-ello implique cesión (
.dedos -.derechos y.deberes de este per-» í
sonaL • (í [

Fundado en estas consideraciones* |
:él Ministro \de ,1a Guerra que suscribe* f
de. acuerdo con el Consejo de Ministro^ :
y - ddbidam-eiaie autorizado por él,, tie
ne el honor de someter a la delibera-* 
eión de las Cortes el siguiente v

'  PROYECTO DE LEY
Artículo !.° A partir de .1,° de Ene-  

,r© - de .193:2,. tanto los Oficiales gene
rales y  .lasámilados de da Sección ¡d i 
Reserva* corno los Jefes y, .QM.cjal<osj
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. .asimilados en ■silu&máii de -reserva,. asi 
como los que en dicha lecha • figuren

• en das respectivas- escalas y. los 'que en 
lo •sucesivo ...pasan a ellas, percrDirán

alodos su • devengos, . sueldos, cruces y 
demás eroolimieotos que les corres
ponda por el 'presupuesto del Minis-- 

terio. de Hacienda (Clases pasivas),
. Articulo ,2.° El Ministro de Ja Gue

rra , al decretar el pase de cada .unto a 
dicha. Sección y situación, lijará los 

...devengos que en ella deba ..percibir, 
¡ibas lando esta declaración para que se 
abonen. por ..la¿Delegación de Haci en
fila • .del .punto en que .fije su residen- 
cia.
■ /Artículo ,:3.° Cuantos •• en ¡31 - de Di- 

ceieíu-fore ?dei ,.aíio en ■ curso .figuren - en 
:1a Sección, de, reserva del Estado l a -  
•:.yor General y .en da. situación • d e . re- 
servaalvpasar.¿en;:1.° de:Mnero3siguí,en

ríe .a id epéader :admini símil vamenic úe 
í:Clases ..pasivas lo  liarán can- '.el- sueldo . 
vy .emoliim:e.iitos-, que . aeíu&imeetc -.dis
frutan, a cuyo fin; el ¡ Ministerio. de la 

¿'Guerra rhará la> ¿declaración - previa de 
^.cuanto ¡ les • corresponda /percibir.

Jeto,: Oficiales.y asimilados que 
¡Layan,•obtenido • .el Tefcsco ■ con dosfihe- 
vneficios he lo s  'Decretos ■ d e ' 25 -y ¿29 
tile-Abril de l corriente:..amo,¡:perciMrán 
también••desde ¿l.e de ¡Enero .¿de :;M32' 

vsus .haberes, .cruces ,(y ...demás .-emolu
mentos con .cargo al presupuesto del 
Ministerio de Hacienda' '(Clases Pasi- i 
vas).

• ' A r t í c u l o ' L o s  .que amparar de 1.° 
de E nero de- 1032 pasen a la Sección 
de Reserva del'Estado Mayor General. 
•del E jé rc itoy  sus asimilados, así co
mo loslJéfGS^Dl'cifí'ks/y/su'S'.-.a-similados 
a situación de-reserva, se les señalará 
como sueldo .¿en • dicha Sección el que 
Jes corresponda por sus años de ser

v ic io ,  con arreglo a ' Ja" tarifa ''primera 
;:áel .articulo del Estatuto de •• Glasés 

/pasivas ¿dé! Estado' oda- ’dél artícelo '33, 
•‘-según ''•haya ingresado - en ó l  ¿E jército: 
/•antes o ■"después de E °ode  ¿Enero L e  ¿
m m *

Ar'tóe#o-‘#;° Gónservarán en ’Miéfea ’ 
.'tiecuién-om  al.per-
".v..élbo Me Mas 'cruces 'pensionadas, per- 
-’éecéion-aiido en -Mías él de ascenso-.a 
..las sucesivas categorías y •• pensiones 
■■'de • la de San -Hermenegildo.

Articule 6A Cuando a los Jefes, 
¿Iniciales y asimilados en.: situación de 
reservadles correspondagpor edad pa- 

■/s&rnvsMueeióir de reMiradopO: cuando. 
lo soliciten a voluntad propia por im
posibilidad física,'io-dispondrá' así el 

•../Ministerio ,.de ,1a. Guerra, .fijándoseles 
,-por Clases,pasivas, la. .pensión.¿que lia- ■ 
yan de disfrutar.

vArMcuIo 7 A No., obstan te i e  Lepen-.;
• 4er- .de. Clases ' -pasivas - para, -el •., percibo-

de sus haberes, los Generales y .asi
milado de la Sección de reserva y  los 
Jefes y Oficiales mientras permanezcan 
en situación de reserva, conservaran
■ el fuero militar y los honores y - pre- 
..rrogaiivas que a su empleo correspon- 
• da en la situación de actividad, de
penderán del Ministerio de la Gue
rra, -que podrá emplearlos en desliaos 
/.y.comisiones, asi.en paz como-en/gue- 

..rra,..y- obtener en .este último caso me» 
-.compensas y -ascensos, ..dentro - estos
últimos de su misma situación.:.de 're
serva.

Guando, según Jo.-anterior,..fueren lla
m ados a; prestar ̂ .servicioiactivo,; Ja; ¡di
ferencia entre el sueldo de reserva 
.activo .se satisfará . por el presupuesto 
. del Ministerio d e . la • Guerra.

Artículo--8.a ¿Los retirados por- ,Gue- 
. rra, . según la ley de 8 de Enero- Ae 
1902, pasarán también desde ;;1.° ..de 
Enero próximo a percibir su ..pensién 
de.retiro, previa .clasificación.,.por Gla»
■ sos pasivas, s ien fio con sargo -al- Mi
nisterio de Hacienda.

Madrid,,seis de-..Octubre demil no
ve cientos treinta y imo.

El Milis tro de Ja ftiierra,
Manuel -Azaña

.DECRETO
De acuerdo con el Gobierno d e  la  

República, - ¿
Mengo en .autorizar al .-.Ministro <«ée¡v 

la Guerra para que presente a las Gor
fes mi proyecto de ley modificando ¡! 
varios artículos del Código de Justi- 
 cia Militar y derogando .. las á isposi-; 
ció legales con posterioridad a la ¿pro-; 

•mulgación .de éste, en -cuanto. se relie-• 
re a Tribunales de honor .en el E jé r -. 
cito. I;

.Dado en Madrid, a seis de . Octubre' 
•de m il.novecientos treinta y uno.

i E l Presidente del Gó bienio 
,de la Itcpúbliea,

N í CETO A l c ALA-Za MOKA VY TosaiBS. 5 
E l Ministro de la Guerra, Í!

M a n u e l  A z a ñ a  ;

A LAS CORTES CONSTITUYENTES
El funcionamiento de los Tribuna-¡ 

Ies de honor viene regulado por diíe-¡ 
rentes preceptos del Código de Jos-; 
ti cia Militar en cuanto a su co.nstitu- .; 
ción y procedimientos de actuación.

Circunstancias particulares obliga-; 
ron al Gobierno del régimen desapa
recido a establecer que, cuando i 
los fallos de estos Tribunales fueran; 
inapelables, podría existir el recurso 
de forma ante el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, y a fin de. que en m : 
tramitación no se cometieran errores 
de importancia de la.índole indicada,, 
fué preceptivo que en -todos los casos

ase • reMálicse -al ■, referido Consejo las! 
Aselas M e  * «i-ichos T r ib u n a le s .

Firmaban :,paríe fie -éstos los ’Coin-J 
/pañeros dé! encartado, y únicamente; 
■;mv:el..mso .de-' que no fuese el nitro ero? 
.rB^feieMe, :lel,es u Oficiales de - cató- 
:.g@ría ./superior. Pero este hecho, qMé!

.'.fortuito, -no . .permitía más que 
■•;él wdetersninado - ..caso expuesto la  .a^j 
/teaclén .Me -fias .que pudieran dirigid 
;Ja vteeusáén con ..el .desapasion^mieit-l 
tIo ;.prqpio;de,mo. pertenecer a la 
.;caiq:goria .xlel acusado, y  aun .tambiétó 
./existía la  anomalía de -que ..pudierais 
■ser jueces .individuas más .iiio.der.nosi 

í f e r  «. '̂lo:',s.e hace .necesario modift 
preceptos del referido Código^ 

..•(dándole -una ,form.a ..más armónica 
rm&í®, val ,par ,:#ue '..-se . mantenga la  
r-anMa,de/que /.en. la .- substanciación- ̂  

fprGcedhaaiento se han cumplido .cimnl 
■Ms> -requisitos .legales . son ohl-igadoSí 
/y  •'■como -desaparecido el Consejo Sm 
/pF.etiío .de ■Guerra y.Marina 'no exis-té 

.que la .¡Sala .sexta ddj 
' 'Tribunal Supremo que pueda reem* 
^plagarle ven ,-esia tan importante . .fun4 
.o c i ó la  •ñlla ¿habrá. que enconieiidada, 

"Dundado .en estas consideraeioneaj 
..’éDMhaista) suscribe, de ,acuer.do;;

Consejo M-eMinistras y debida-; 
•mente -por .él, tiene el h -̂*
nor -Me /someter a rla deliberación deí 

.Jas /ISortes ÍCenstituyentes . el.. siguienté'

PROYECTO DE LEY
/Artícelo v i i E l  artículo 187 del Có-» 

digo ..ée Justicia -Militar queda r-edW¡ 
taáo mi ¿ la -sigiiieute f orm e.:

"fiArM-eulo ¿137. Toda.pena inipu&g-: 
Ja/a ¿Oficial; por delitos contra la pro4 
pie-dad •i*o d-e ■•malversación, compren- 
-■ iifes ,:respectivamente, en los artícu*. 
¿las ¿51.5 ".n ,580 y en los 405, 406 y 4fi7t 
,del ¿Código penal -.eomún, llevará coai-*1 
"sigo, corno accesoria la separación del 
servicio, aun en los casos en que por! 

u&u materaJeza o  (extensióu no corres-^ 
pondiese ésta con sujeción a las rcJ 
glas generales.”

■¿Artículo ’2.° Los artículos 720 al 
7215 .umbos inclusive, del Código de 
¿JiisticlaMilitai, - quedan redactados zni. 
¡la forma que .se .dice a coníinuacióní 

",wArtículo' 720. Si algún Jefe u Ofi
cial cometiere -un acto de carácter 
deslionroso para sí o para el Cuerpo 
en que sirva, podrá ser sometido ai 
•Tribunal de honor ^cuando .dichos he-i 
efeos n o  constituyan delito ni falla, 
.eo-iiforme a la legislación penal co-* 
•anún o militar,•••o .a ¿las Ordenanzas .mi
litares. *

E n /ningún caso podrá incoarse éí 
npr©cédhBleiiJo de^Jos Dribtmáles de ho- % 
ñor :por hechos que'sean o hayan sido 
;K5¡y ^ o  ¿de .un .¡procedimiento judicial -ai 
gubernativo-”
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* “Artículo 721. Para la constitución 
jiel Tribunal de honor han de concu
r r ir  las circunstancias siguientes: 

j 1.a Que las cuatro quintas partes de 
los individuos de la clase a que perte
nezca el acusado, que sirvan en el mis
ino Cuerpo armado, oficina o depen
dencia, o pertenezcan a la misma si
tuación en la localidad en que resida, 
fcstén conformes en considerar que los 
hechos realizados por aquél son des
honrosos, debiendo entenderse que los 
indicados individuos han de formar 
parte de la misma Arma o Instituto 
gue el residenciado.

2.a Que el mínimum de individuos 
necesarios para formar dichas cuatro 
jguintas partes sea el de cinco, el cual 
jiabrá de completarse dentro siempre 
del Arma o Instituto del acusado, con 
los de la clase o clases superiores a la 
del acusado, por el orden jerárquico 
¡ascendente, si en el Cuerpo armado, 
¡oficina o dependencia, o situación, no 
Se reuniese el mínimum indicado con
tando únicamente con los de su cate
goría. Dicho mínimum podrá consti
tuirse, en caso preciso, con individuos 
vde otros Cuerpos u organismos o si
tuación de la misma localidad, zona 
divisionaria o de Marruecos o Caman- 
dancias de Baleares y Canarias.

3.a Que confirmen el hecho las no
li cías adquiridas por el Jefe o perso-

gna más caracterizada de la misma Ar- 
*aia o Instituto, siempre que esté afecta 
al grupo orgánico, oficina o localidad 
en que aquél ocurriese.”

1 “Artículo 722. Cumplidos los requi
sitos anteriores, se reunirán los com
pañeros de la clase a que pertenezca 
el acusado y se nombrará una Comi
sión para que se presente al Jefe del 
Cuerpo, oficina o dependencia o situa
ción pidiéndole permiso para reunir el 
tribunal de honor.”

“Artículo 723. Concedido el perra!- 
Jo, el Tribunal se constituirá en el si- 
fio que de antemano se determine, in
tegrado por los compañeros del acu
sado, con las limitaciones de la regla 
segunda del artículo 721 y presididos 
por uno de categoría superior a los 
ñemás Vocales del Tribunal. Dicho Pre
sidente será designado por el Jefe del 
Cuerpo, oficina o dependencia o situa
ción, por riguroso orden de anti
güedad.

No entrarán a formar parte del Tri
bunal Oficiales que sean más modernos 
que el acusado. El Presidente dará 
cuenta a los reunidos del hecho des
honroso cometido. A continuación se 
escuchará al interesado y se examina
rán las pruebas que éste aporte, expo
niendo su parecer iodos los concurren
tes, por orden inverso de antigüedad. 
^1 el acusado no quisiese asistir a la

reunión del Tribunal de honor, podrá 
designar a un compañero para que le 
represente y defienda, haciéndolo cons
tar por escrito.”

“Artículo 724. El Tribunal de honor 
consignará en acta, concretamente, el 
hecho o hechos que motivan su consti
tución, las pruebas que hayan sido po
sible aportar y declarará si éste es 
deshonroso y mancha el buen nombre 
del Arma o Instituto a que pertenezca 
el Oficial residenciado y acordará, en 
su consecuencia, si procede o no su 
separación del servicio.”

“Artículo 725. El acta mencionada 
en el artículo anterior se extenderá por 
duplicado, y en ella se harán constar, 
no sólo los fundamentos que hayan 
servido para dictar el fallo, sino tam
bién la constitución del Tribunal, el 
consentimiento del Jefe que hubiera 
autorizado la reunión, consignando el 
número de votos para tomar acuerdo, 
firmas de los asistentes y, por último, 
notificación del acuerdo al acusado.

Uno de dichos ejemplares se archiva
rá en la dependencia en que sirva el 
interesado y el otro, por conducto re
glamentario, será remitido al Ministe
rio de la Guerra.”

“Artículo 726. Contra los fallos de 
los Tribunales de honor podrá inter
ponerse por los interesados recurso 
ante la Sala de Justicia militar del T ri
bunal Supremo, dentro de los quince 
días siguientes a la*notificación del 
acuerdo.”

“Artículo 727. Transcurrido el pla
zo que se señala en el artículo ante
rior sin que el interesado interponga 
recurso, o confirmado el fallo por la 
Sala de dusticia militar, se dictará de 
Orden ministerial la separación del 
Ejército del residenciado.”

Artículo 3.° Quedan derogadas todas 
las disposiciones legales sobre Tribu
nales de honor dictadas con posterio
ridad a la promulgación del Código de 
Justicia Militar.

Madrid, seis de Octubre de mil na- 
vecientos treinta y uno.

El Ministro de la Guerra, 
Ma n u e l  A za ñ a

GOBIERNO DE LA REPUBLICA
PRESIDENCIA

DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y como Presidente del Góbier- 
no dé la República,

Vengo en disponer que el actual Tri
bunal de Cuentas se denomine en lo

sucesivo “Tribunal de Cuentas de la 
República”.

Dado en Madrid a seis de Octubre 
de mil novecientos treinta y uno.

N ic eto  A l c a l á -Z am ür a  y T o r r e s .

De acuerdo con el Gobierno de la 
República y como Presidente del 
mismo, ’

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° La Inspección general 

de Seguros y Ahorros, que en la actua
lidad depende del Ministerio de Tra
bajo y Previsión, pasa a formar parte 
del de Economía Nacional.

Artículo 2.° Los créditos que para 
atenciones de la Inspección general 
de Seguros y Ahorros figuran en el 
Presupuesto del Ministerio de Traba
jo y Previsión, continuarán en el mis
mo hasta el 31 de Diciembre del co
rriente año; pero las órdenes de pago 
serán expedidas por el Ministerio de 
Economía Nacional.

Artículo 3.° Por los Ministerios de 
Trabajo y Previsión, Hacienda y Eco
nomía Nacional se dictarán las dispo
siciones pertinentes para la ejecución 
de lo dispuesto en el presente Decreto.

Dado en Madrid a cinco de Octubre 
de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A lc a l á -Z a m o ra  y  T o r r e s ,
El Ministro de Trabajo y Previsión,

F r a n c is c o  L, C a b a l l e r o .
El Ministro de Economía Nacional,

Luis N ic o l a u  D ’O l w e r .

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETOS

Como Presidente del Gobierno de 
la República, a propuesta del Minis
tro de Justicia, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 239 de Ja 
Ley provisional sobre organización 
del Poder judicial en relación con el 
Decreto de 22 de Abril último,

Vengo en jubilar con el haber que 
por clasificación le corresponda a 
D. Félix Jarabo García, Magistrado del 
Tribunal Supremo.

Dado en Madrid a seis de Octubre 
de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o ra  y  T o r r e s , 
El Ministro de Justicia.

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i ,

Como Presidente del Gobierno de 
la República, y a propuesta del Minis
tro de Justicia,

Vengo en nombrar, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 2.° y
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3.° del Decreto de 6 de Mayo último, 
para la plaza de Magistrado del T ri
bunal Supremo, vacante por jubila
ción de D. Félix Jarabo, a D. Juan 
Gualberto Bermúdez Ballesteros, Se
cretario de gobierno del propio Su
premo Tribunal, propuesto por la Sala 
de gobierno.

Dado en Madrid a seis de Octubre 
de mil novecientos treinta y uno.

N i c e t o  A lc alá -Z am ora  y T o r r e s .
El Ministro de Justicia, 

F e r n a n d o  d e  los R ío s U r s u t i .

Como Presidente del Gobierno de 
la República, a propuesta del Minis
tro de Justicia, y de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 48 de la 
Ley adicional a la orgánica del Poder 
judicial,

Vengo en promover a la plaza de 
Presidente de Sala de la Audiencia 
territorial de Madrid, vacante por de
función de D. Zoilo Rodríguez Porre
ro, a D. Domingo Cortón Freijanes, f 
Presidente de Sala de Audiencia te- Í 
rrito ria l que sirve el cargo de Presi
dente de la provincial de Albacete.

Dado en Madrid a seis de Octubre 
de mil novecientos treinta y uno.

N iceto  A lc alá-Z am o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Justicia,

F e r n a n d o  de  l os R ío s  U r r u t i .

Como Presidente del Gobierno de 
la República, a propuesta del Minis
tro  de Justicia, y de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 45 de la 
Ley adicional a la orgánica del Poder 
ju d ic ia l 'y  el 4.° del Real decreto de 
30 de Marzo de 1915,

Vengo en promover en el turno 
cuarto a la categoría de Presidente de 
Sala de Audiencia territorial en la va
cante producida por haber sido tam
bién promovido D. Domingo Cortón, 
a  D. Pedro Fernández Cavada y Ló
pez de Calle, Magistrado de territo
rial con destino en la Audiencia de 
Palma, que ocupa el número 1 en el 
Escalafón de los de su categoría, cuyo 
funcionario pasará a servir la plaza 
de Presidente de la Audiencia pro
vincial de Albacete, vacante por la 
¡expresada promoción de D. Domingo 
Cortón.

Dado en Madrid a seis de Octubre 
de mil novecientos treinta y uno.

N iceto  A lc alá -Z am ora  y T o r r e s .
El Ministro de Justicia,

F e r n a n d o  de  los Ríos U r r u t i .

Como Presidente del Gobierno de 
¿a República, a propuesta del Minis

tro de Justicia, y de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 44 de la 
Ley adicional a la orgánica del Poder 
judicial y el 4.° del Real decreto de 
30 de Marzo de 1915,

Vengo en promover en el turno se
gundo a la categoría de Magistrado de 
Audiencia territorial, en la vacante 
producida por haber sido también 
promovido D. Pedro Fernández Ca
vada, a D. Evaristo Piquer y Añilas, 
Magistrado de Audiencia provincial 
que sirve la plaza de Juez de prim era 
instancia del distrito de Serranos, de 
Valencia, y ocupa el número 1 en el 
escalafón de los de su categoría, cuyo 
funcionario pasará a desempeñar el 
cargo de Magistrado de la Audiencia 
territorial de Palma de Mallorca, va
cante por la expresada promoción de 
D, Pedro Fernández Cavada.

Dado en Madrid a seis de Octubre 
de mil novecientos treinta y uno.

N iceto  A lc alá -Z a m ora  y  T o r r e s .

El Ministro de Justicia,
F e r n a n d o  de  los R ío s  U r r u t i .

Como Presidente del Gobierno de la 
República, a propuesta del Ministro 
de Justicia y accediendo a lo solici
tado por D. Miguel Carazony de la 
Rosa, Magistrado de la Audiencia pro
vincial, con destino en la de Jaén, 

Vengo en nombrarle para la plaza 
de Juez de prim era instancia e ins
trucción del distrito de Serranos, de 
Valencia, vacante por promoción de 
D. Evaristo Piquer.

Dado en Madrid a seis de Octubre 
de mil novecientos trein ta y uno.

N ic e t o  A lc alá -Z a m o r a  y T o r r e s ,

El Ministro de Justicia,,
F e r n a n d o  de  los  R íos  U r r u t i .

Como Presidente del Gobierno de la 
República, a propuesta del Ministro 
de Justicia y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 43 de la ley 
adicional a la orgánica del Poder ju
dicial y el 8.° del Real decreto de 24 
de Septiembre de 1889,

Vengo en promover en el turno ter
cero a la categoría de Magistrado de 
Audiencia provincial, en la vacante 
producida por haber sido también 
promovido D. Evaristo Piquer, a don 
Rogelio Ruiz Cuevas, Juez de prim era 
instancia e instrucción, de categoría 
de término, que sirve el Juzgado de 
Castellón y ocupa el número 1 en el 
Escalafón de antigüedad de servicios 
en la carrera, entre los de se catego
ría ; cuyo funcionario pasará i  servir 
la plaza de Magistrado de Audien

cia provincial de Jaén, vacanto poi 
traslación de D. Miguel Carazony.

Dado en Madrid a seis de Octubr® 
de mil novecientos treinta y uná.

N iceto  A lc alá -Z a m o r a  y  Tona»S<  
El Ministro de Justicia, 

F e r n a n d o  de  los R ío s  Usuraste*

MINISTERIO DE MARINA

Los submarinos deben ser varaífe® 
cada tres meses, y si a ellos les es vjfc 
aplicación el Reglamento de s i tu a d a  
nes de buques, que previene que cuas* 
do el plazo para efectuar obra sea su-: 
perior a sesenta días el buque pasará 
a segunda situación, parece, desdo 
luego, un plazo demasiado excesivo 
para esta clase de buques, dada sil 
frecuencia de entrada en dique.

Por todo lo expuesto, el Ministril 
que suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene el honor de 
someter a la aprobación de V. E. el 
siguiente

DECRETO

Como Presidente del Gobierno d i 
la República, de acuerdo con el mis» 
mo y a propuesta del Ministro dé Mâ  
riña,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Cuando un subma-. 

riño necesite una estancia en dique o 
período de obra que exceda de trein
ta días, deberá pasar a segunda s i 
tuación.

Dado en Madrid a veintidós de Sep 
tiembre de mil novecientos treinta j 
uno.

N i c e t o  A lc a lá - Z a m o r a  y  T o r r e s

E! Ministro de Marina.
S an tia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a .

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS

Como Presidente del Gobierno dfc 
la República, y a propuesta del Mi
nistro de Hacienda,

Vengo en nom brar Arquitecto del 
Servicio del Catastro de la Riqueza 
Urbana, con la categoría de Jefe de 
Administración de tercera clase, en 
turno de antigüedad, con la efectivi
dad del día 14 de Septiembre del 
corriente año, a D. Agustín Cadtfrso; 
García de Jalón’, que es Jefe do Ne« 
gociado de prim era clase del ¡raíame? 
Cuerpo, el que continuará deseiape* 
ñan, sin interrupción de servicios, e! 
cargo de Jefe del Servicio del Catas
tro de la Riqueza Urbana en la pro-
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v in e ia  de Logroño, a la que hoy se 
halla adscrito.

Dado-en Madrid a seis de Octubre 
de mil nove cielitos treinta y uno.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s ,

■El’Ministro .de Hacienda,

In d a le c io  P r i e t o  T u e r o .  
 _

Como Presidente del Gobierno de ' 
la República, y a propuesta del M i
nistro de Hacienda, ‘

Vengo en nombrar Arquitecto del . 
Servicio del -Catastro de la  riqueza , 
urbana, con la categoría de Jefe de / 
Adnimisiración de tercera clase, en 
turno de antigüedad, con la e fe e t iv i- , 
da?d dél día 2 de dos corrientes, a don ,, 
Rafael Sánchez Echevarría, que es ■ 
Jefe de Negociado de primera clase*,
■ del mismo Cuerpo, el que continuará
• desempeñando ->sm interrupción d e : 
servicios él cargo de Jefe del servicio 
Mel xGat-astKO de Ta i riqueza urbana en 
da provincia de Gerona, a pque hoy se 
-halla adscrito.

■ 'Dado. en/Madrid a  seis de ‘Octubre 
de m il novecientos treinta ;y uno,

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
:EL Ministro tíe Hacienda,

. I n d a l e c io  . P r ie t o  T u e r o .

Gomo Presidente del Gobierno de la - 
República -y ¿a propuesta del •Ministro t
■ d e .'Hacienda,

"Vengo, en m ombmiy ..por? ir asía skv-Ar- > 
quiteéto en :el servicio .provincialsdel ¡i 
.‘/.Catastro :de -la .riqueza urbana es ' la f  
de Madrid, a petición propia, a  .don 

R e g in o  Pérez d e  l a  Sala, -Arquitecto 
3éfe de Ardiniiiistración¿de tercera cía- . 
se del mismo Cuerpo, que actualmente 
presta .sus servicios -en .la provincia 
de Cuenca.

Dado .en M adrid . a -seis de Octubre . 
de mil novecientos treinta y uno.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s ,
TE Ministro de Hacienda,

In d a le c io  P r i e t o  "T u e ro , ]
—---------  i

Como Presidente-del Gobierno de la * 
República, y a propuesta del Ministro 
de Hacienda,

Vengo en nombrar, por traslado, 
Arquitecto del servicio central dél'Ca
tastro de la riqueza urbana en la D i
rección general de Propiedades y 
'Contribución territorial, a D. José Ra
món Ortiz Portillo, Arquitecto, Jefe de ■ 
Administración de primera clase del 
mismo Cuerpo, con destino actual
mente en el Servicio provincial ,de 
Madrid. t

Dado en Madrid a seis .de Octubre 
de mil novecientos treinta y uno, ‘

•Nic et o  : A lc a iA -Z a m o ra  y T o r r e s ,  

■381 .Miaistro de Hacierma,
iNUApEpio P r ie t o  T  üeílcl

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

DECRETOS
Como Presidente del Gobierno de 

la República y de acuerdo con el 
mismo,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de Gua- 
dalajara ha presentado D. José León 
Trejo.

Dado en Madrid a seis de Octubre 
de mil novecientos treinta y uno.

. N ic e t o . A l c a l á Z a m o b a  .y  .'.To r c e s ,
El Ministrcf de la Gobernación,.

'M ig u e l  M a u r a *

Como Presidente del Gobierno de  
la República y de acuerdo con el 
mismo,

Vengo en nombrar Gobernador < ci- : 
vil de Guadalajara a D. Juan Lafora 
García, que desempeña igual cargo en 
Zamora.

.Dado :en Madrid ai seis -de Octubre ■ 
■ de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y T o r r é is .

>E1 Minis.tro .dt! -la .Gobernación,

.M íg u e l  .Ma u r a ,

 Como Presidente del Gobierno de 
la República y de .acuerdo .oth . el 
¿tidsmo,

Vengo en nombrar Gobernador ¡,ci- 
/viL de Zamora a¿D. Mariano Quintani- 
lla  Romero.

Dado en Madrid -a :seis'de-‘Octubre 
cdeumálnovecientos .-treinta,; y uno,.

'Niceto A lcalá-Zamora vy

El Mi.ms.tro de la Gobernación,
■Mig u e l  'M a u r a ,

Como Presidente del Gobierno de  
la República y  de acuerdo con el ■ 
inismo, >

Vengo . en nombrar, en ..el lurno .es- ’. 
tablecido por da disposición transito
ria 7.a, ¿let#a c) ■•del Reglamento i.e 7 
Me 'Septiembre de 1918, .dictado apara / 
■ aplicación ..de la ley d e ‘.Rases de 22 4 
de Julio del mismo año, Jefe.de A d -/ 
miiiisiracióii civil de primera ■■xlasq, 1 
.'Secretarlo ..del Gobierno civil de la 
provincia de Lérida, a D. Manuel d e  la  
Torre y Quiza, .-excedente de-igual .cla
se, . con.. arreglo a . la disposición "tran- • 
citoria 0.a del citado .‘Reglamento. ' 

Dado en Madrid ..a .seis de .Octubre ... 
,d.e 'mil .novecientos .treinta y uno.

‘ N ic e to  A lc a lá Z a m o ra  y  IT o r k e s .
Ministro, de la Goberaasléu,

‘M ig u e l  M a u r a .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI-

CA Y BELLAS ARTES

DECRETOS
Como Presidente del Gobierno de la 

República y  a propuesta del Ministro] 
adeTnstimcciÓn Pública /y Bellas Artes* 

Vengo-ennombrar Vocal ,del Pairo-» 
en atoZel "Museo Nacional de Aries De*» 
corativaa, .¿para .que en el mismo re* 

t presente n la .Gasa del ..Pueblo, de Ma* 
drid, a D, Luis Quintanilia.

Dado en Madrid a seis de Octubrd 
¿de-milnovecientos treinta y .uno.

i Nrouro -'Alcalá-Zamora -y .Torces* 
Ministro 'de I.^strneciÓR páíiffva .

.-y-Bellas Artes,

D o m i n g o  y  S a n j u á h

Gomo Presidente del Gobierna 
¿ l a -y v.a'-propuesta del Minuta 
/to). /Instrucción Pública y Relias 
Ai lev, | ¡

Vengo rn nombrar Vocal del -Pairo* 
nato del Muse > /Nacional de Artes De* 
XGr&Uvas, ...pasa ¿que sen /el -mismo "re* 
ípmseñleradavCMsa.Mer'Pucblo, ;de Ma* 
drid, <a D, Andrés Ovejero Bustamante 

/Dado en/Madrid .a-seis ...de Octubre;
■ de smil¿novecientos treinta y uno, < 

áM iu e t o v A l g a l á Z a m o e a  y  T o r r e é

El 'M in!«tro de Instrucción pública  
-y Belfos Artes.

/Ma r c e l i n o  D o m i n g o  y  S a n j u á j s

Como Presidente del Gobierno de 
Ta RqpóMIcu y  ¿a --propuesta del Mihis* 
"tro vie Tu^trucéíón Pública y- Bellas; 
/Aries "y.?a Tenor de lo dispuesto en?. el 
artículo I,0 de 'la .Ley de *‘27 de Júli<j¡L 
deT&tg, /

'Vengo -en declarar jubilado, coif eí 
háberv-que :-por -élasiíicación le corres ;̂ 
úporta, -y .Ten virtud de cumplir en el 
día de hoy la edad reglamentaria, • aí 
D. -Lorenzo Santa María y  Puerta. fiin* 
'donarlo del Cuerpo facultativo de.Ar* 
chiveroSj'Bihliotecarios-y Arqueólogos* 

■Itódo •■en v;M:aCiriti -.a -primero .de Ge*.
nove cientos treinta y uno*

A lg aláZ am qra  . y  T orees* 
rMáBisíro de. Instrueeión .p.ública 1 

'yBellas-Artes. j
^Mmmuwo D o m i n g o  y SámjüáW j

Como /Presidente del Gobierno di 
da RepábMca, -a propuesta del Minis* 
tro # e  ■instrucción Pública .y Bellas? 

•'"Artes- y "a Tenor de lo dispuesto en el 
artículo lo0 de la Ley de 27 de Joli^ 
de 191-8,

/Vengo ('.en (..#£clarar jubilado, a par* 
4ir 'iáéi ¡/día <sáe >-hoy en ;que cumple ■
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edad reglamentaria y con-el haber •-que; 
por clasificación fie. corresponda, o don1 
Manuel Brocas .Gómez, funcionario del 
Cuerpo facultativo de Archiveros,' Bi
bliotecarios y Arqueólogos.

Dado en Madrid a- veinte de."-Sep
tiembre de mil.novecientos treinta y; 
u n o ,

NlCETO á;L€,ALÁ-ZAM6BA- Y ’TCKBES*

El Ministro - de Instriiccíón ¡p&Méea : 
y-Bellas Artes.

M a r c e l i n o *  - D o m i n g o  ¥' ;SA3fót&faf:

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
 

DECRETO 
: La axiomática e ineludible división
•del trabajo en toda explotación racio
nalmente , organizada', inspiró, sin •/filí
ela. las. bases dolí Reglamento de fia Es
cuela -• Oficial .fie Teleconitinfeadón, 
contenidas en el Real decreto -né-ítrero 
2.104 de 23 de Septiembre de 1930, 
por las .que. ¡se crearon diversas espe
cialidades- en. los-;estüdi.os; de XelecofiMi- 
nic ación eléctrica; ’• pero-, a l. coacríster/ y  
limitar -las materias y  - disciplinas- .-.•exi- 
• gibles a los. ̂ Ociálesvde'toBsipbi^n y 
a los Oficialas: técnicos .¿de. lineas, y, de 
instfiactemes' yaparatos.'/y al .¿ordenar' 
-la forma de ejecutar varias'efisódan-- 
zas prácticas, se- eclipsó -evidentemen
te el plausible, intento..de- esped&Mza- 
ción-y se incluyeron, en-los .plan-es.,de 
estudios respectivos- ; materias y -dlsci- 

. piteas ■carentes - de -ulteriores -apMea-’ 
clones,,. se complicó esíérilmetile y ; 
hasta .la/ semLitnposibilidad la  reslka-. 
•cipn práctica . -de ■ eficientes trabajas'

' ..prometedores, defipiixnoS' fruto s,-/ys$e 
dificultó el acceso a.los estudios fie:-la 
Telecomunicación-, a los -españoles po
bres y a los -residentes, m  lugares ale
jados de Centras ./docentes,; por exigir- 
seles : .para ,m  -.ingrasoridisqipiiMs; w- 
.asequibks. ' S-iir «especializados 'Profeso
res y .enseñanzas ] difíciles, - que fiesptiés' 
.habían i. de, cursar. .también en; Mi -Es-. 
cuela.

vCon-el-filn fie - subsanar los ...graves- 
errores pedagógicos - consignados -/y- 
¡confirmados por la experiencia •.•redu
cir .las enseñanzas, .de ..cada .espeei&'Ii- 
-.dad , a Lo indispen-saMe,' con ahorro ¡de 
tiempo y fie-actividades;-simplificar 
hasta la máxima-.sencillez' la realiza
ción, de los trabajos; .prácticos y  ta clli-. 

" tar a todo-, español >m derecbo- a -ocupar 
puertos enasta ■rama fie la Administra-. 
ción • pública; - a ¡ Ja v vista fiel ánfe-rme 
favorable '-que fia fiuBlaóáefiPrdtesores ; 
de la Escuela citadaEa..; emitido,: a pro-. _ 

-.pjaesia. ¡del. Ministe©; fie ., CmñuhicaÓio-. ! 
nes, como Presidente deh-Soblermorde 
la. República y, de acuerdo_ con éste* w

i^mgo- en-decretar lo .siguiente: 
Artículo 1.° El apartado B) de la 

' Tt <&gimda:d-el Real decreto Minero 
. 2 10Í de.23.de Septiembre de ,1930.,;se, 
•' en « iderá redactado como sigue-:

“ B) Para -Oficial de Telégrafos: ..Es- 
•: critura al dictado y análisis grama ti- 
: cal. Geografía general y de España.. 

Lectura y traducción d-ei Francés.-Ele-
■ mentes de Aritmética, de Geometría, y 

de Algebra, con nociones de Trigono
metría. Física elemental, Electricidad 
y nociones de Química,”

E l apartado C) de la mencionada ba
se - segunda del -mismo Real ■ decreto 

: quedará redactado así:
aC) Para los Oficiales técnicos de 

líneas y los Oficiales técnicos de ins
talaciones y aparatos: Electricidad, y 
Electrotecnia telegráfica. Mecánica - ge
neral y elementos de Dibujo lineal.”

El apartado C- de la base tercera del 
mencionarlo Real decreto quedará re
dactado en esta forma:

íéC) Los opositores aprobados de 
ingreso, como Oficiales técnicos de lí
neas y Oficiales técnicos de instalacio
nes y aparatos, seguirán en la Escuela 
un corso de ocho meses, seguido de 
otro período de cinco meses de prácti
cas en los distintos servicios telegrá
ficos, propuestas por el Director de fia 
Escuela. Las materias cursadas on fia 
Esoitela, de carácter eminentemente 

: .práctico,¡¡serán: para los. Oficiales .jéc-¡ 
nicos de líneas: Sistemas telegráficos 
y aparatos. Telefonía ,y '¡Radiotecnia. 
Mecánica aplicada a la -construcción. 
de líneas -eléctricas. Cables telegráfi
cos y telefónicos y Construcción de 
líneas eléctricas. Electrometría. To
pografía elemental. Legislación tele
gráfica-ele instalaciones eléctricas, Red 
telegráfica española. Prácticas de cons
trucción .de líneas eléctricas.

' Farades Oficiales-,técnicos de teste- 
laclones; y  aparatos: Sistemas -telegrá
ficos y aparatos. Telefonía.- y Radiotec- 
,nia. Mecánica .aplicada a las máqui- 
^ s .í  ¡Práctica-rde: ̂ instalaciones y  regu-: 
dación de apóyales telegráficos. Prác
ticas 'de 'lima, torno, temple, soldadu
ra, .ajuste y renovación de piezas de

■ aparatos -telegráficos, telefónicos y  ra-
■ dieléctricos. Instalación :de centrales 
y de 'estaciones telegráficas, telefóni
cas y ra dioelécirí cas.

El ¡periodo de servicios .prácticos 'de 
•.unos , y otros Oficiales Técnicos lo ve- 
-rificarán . como adjuntes . ¡en . los Cen
tros, clases - -.de- -prácticas, en la' Escue-. 
da y Sección de Ingeniería de la Di
rección. .¡general..

-¡Durante este período ayudarán a-los 
Ingenieros de telecomunicación o a los 
'..Oficiales. .técnicos .titulados, y E rigi
rán y efectuarán por sí la construc
ción de líneas* ^  instalación de p.ua-

, •rates,'.<e$laeá©8aes.-y centrales y i a re*' 
.giúm&én' y reparación ele éstos. h 

Be los.trábalos.por sí ejecutado ̂  re*¡ 
■éací-ará-n - una Memoria, que e:i • i 
rán en la; Escuela, y ésta la agregar#

. a • los expedientes' personales resudo 
vmf -para la,calilleación definltiv.¡. / i  

.-Fia-’ádo iel periodo de práctica-, yej|
. ri¡icaránfia -prueba de aptitud, a I ' qiSé1 

pitecefierávei .examen y  aprobé; ióa fi||. 
prác-tieas.¡fie ¿mmipúlación en los «\pá| 
ratos fiekgráíkos en explotación y vfi 
mpnién auditiva-en Morse.

: Ele|©rcic.io de reválida será di ronlt 
■justo---y/ versará sobre las mal-e ^  
prácticas/raeecten arlas. 7̂ 1
. vAfios. oprobadc-S: en ,1a prueba de ajfeg 

•ti-tué: lefios- expedirá 'por.:-eI 
..general ¡fie, Telégrafos . y Teléfonos ^  
Liítifo correspondiente.”

.-•Artículo...2 / El Ministro 'de (\kxM¡ 
.:íi-íc:aciones. cuidará de introducir cu~c| 
Reglamento, de la Escuela Oficb 1 de 
Telecomunicación.., mediante ord n mi&
»nMerml,, las - modificaciones .en ro ns§É 
■iMncia. ¡con. las aquí establecí das. ; Jf 

Artículo 3,° Quedan .fi e r.o g a d aC 
. casantes ; fiispasictenes s-e o.p o ugan a l 
. presente Dacneto. U

: Dado en -’MadrM. a seis de GrtcbiT 
. .fia mil -.Boyecicntos:treinta y uno. .1

N ic e t o  A l c a l -á -Z a m o h a  y  T o k k e$ {

■ v^l-MimSítro-sde Comunicaciones, 
^BíKRMOS.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA Y BELLAS ARTES

ORDEN

Ilm os. S res.: V isto el  oficio que con 
fe^ka: % ^corriente, -eleva, a este
• iitócrio fia' ilunte .provincial fie ■ Pcnctóf* 

í fie i Dmi.tevedra, nmn-ifesteiiíSj 
mmesiim-, mtorimeián ¡fie la £®j3es¿&Bmí 
fiad para, que el Director de mquelffj, 
Sucursal dsel Banco de España - entre^- 
gite «al Patronato de la Fundación pur$ 
fiicifiar i >benéíieo-éocente denom inad^ 
<fEscuieias- fie  :San Fermín” , instituidor, 
en.;€al.éas.;fie Reyes, de dicha pro\ ini
cia, por D, 'Fermín Mosquera, - los títué 
.tes- ¡fie: fia - Deuda, pública -a! .•penacio*"' 
qne .la .mencianafia Fundacién ¡posee f *  
■tiene allí ¡fiep-ositados con carácter 
transmisible^ .para .poder así dar ciuxvf^-’' 
plimlento: a - la .Orden, de .27 .de '.Agos® 
anterior, -.-.-que a'dispone convierta (Ú* 
chos / valores - en -una .'inscripción iji  ̂
transferí ble :de. la Deuda .perpetua 
tedor al 4;yporLl00, a nombre fie 
propia.Obra,pía;.,y /  : r-fe'j

G:Goaaifii!araa4Í04.fiie> «i .Men, en 
cñsp*¡se: ■fie^prendeqfie-L- aludido ofic^jf 
qn . el -Banco? fie, España -se niega a eiî  
tregfir % úétQjminMM
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depósito (intransmisible por endoso) 
de títulos de la Deuda pública al por
tador sin autorización del Protecto
rado, otras veces no sucedió así, y 
han podido los Patronos vender di
chos títulos sin conocimiento de este 
Protectorado de la Beneficencia par
ticular docente; lo que no podría ha
cerse si, en vez de títulos al portador 
consignados en el Banco con carác- : 
ier de intransmisibles por endoso, po
seyeran las Fundaciones inscripcio
nes intransferibles de la Deuda per
petua interior al 4 por 100, emitidas 
a su nombre, que no pueden vender
se en Bolsa sin ser convertidas antes 
en títulos al portador, operación que 
no es posible realizar sin que la Su
perioridad previamente la autorice:

Considerando que a este Ministerio 
cumple velar por la seguridad de los 
caudales de las Obras pías de cultu
ra encomendadas a su vigilancia y tu
tela :

.Vistos los artículos 11, párrafo 2.°, 
del Real decreto de 27 de Septiembre 
de 1912 y 73 de la instrucción de 24 
de Julio de 1913:

Vistas asimismo cuantas disposicio
nes concordantes y complementarias 
de las anteriores dictó el Protectora
do para la custodia de dichos capi
tales,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Autorizar al Patronato de la 

Fundación particular benéficodocente 
denominada “Escuelas de San Fer- 
tnín” , instituida en Caldas de Reyes 
(Pontevedra) por D. Fermín Mosque
ra para que, en unión de la Junta 
provincial de Beneficencia y con las 
debidas garantías, proceda a retirar 
de aquella Sucursal del Banco de Es
paña el depósito de que queda hecho 
mérito, convirtiendo inmediatamente 
los títulos al portador que posee di
cha Fundación en una lámina intrans
ferible de la Deuda perpetua interior 
al 4 por 100, emitida a nombre de la 
propia Obra pía de cultura.

2.° Dar a esta medida carácter ge
neral, o sea disponer que cuantas Fun
daciones particulares ben éfico docen
tes sean propietarias de títulos de la 
Deuda pública al portador (hallándose 
o no consignados con carácter de in
transmisible por endoso, en el Banco 
de España o sus Sucursales o en la 
Caja general de Depósitos), retiren és
to s /co n  intervención de lá'respectiva 
¿unía provincial de Beneficencia, y 
también con las debidas garantías; los 
conviertan, sin pérdida de momento y i 
con independencia de todo otro de
pósito, en inscripciones o láminas in
transferibles de la Deuda perpetua in
terior, al 4 por 100, a nombre de las 
correspondientes Fundaciones, y den

cuenta al Ministerio de la operación, 
con copia certificada de la nueva lá
mina;

3.° Que para la mayor difusión de 
estas prevenciones se publique la pre
sente Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

y se reproduzca en el Boletín Oficial 
del Ministerio y en los de las provin
cias.

Lo digo a V. II. para su conoci
miento y efectos procedentes. Madrid, 
18 de Septiembre de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señores Subsecretario y Directores 

generales de Primera enseñanza y 
de Bellas Artes ele este Ministerio.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDEN
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

establecido en el artículo 7.° del De
creto de 18 de Julio de 1931,

Vengo en aprobar el siguiente Re
glamento del Patronato de Política So
cial Inmobiliaria del Estado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 5 de Octubre 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Acción

Social.
REGLAMENTO • ■

del Patronato de Política vSocial inmo
biliaria del Estado.

CAPITULO PRIIMERO
Objeto y naturaleza del Patronato.
Artículo 1.° El Patronato de Políti

ca Social Inmobiliaria del Estado es 
una entidad dependiente del Ministe
rio de Trabajo y Previsión, que tiene 
por objeto informar ál Estado y coope
rar con su propio funcionamiento pa
ra el mejor desarrollo de la política 
social inmobiliaria.

Artículo 2.° El Patronato tiene fun
ciones de informe y de carácter ejecu
tivo.

En orden al informe, son atribucio
nes del Patronato:

a) La propuesta de cuantos proyec
tos de ley y disposiciones legales sean 
encomendados a su estudio ¡por el Mi
nisterio de Trabajo y Previsión.

b) El informe respecto a todas 
aquellas gestiones que legalmente se 
susciten o las ya en tramitación, so
bre revisión de todo lo realizado en 
la esfera propia de este organismo 
antes de su funcionamiento,

c) Informar en su aspecto econó
mico todas las concesiones que por la 
Sección de Gasas Baratas, de la Direc
ción general de Acción Social, se tra
miten, así como sobre parcelación de 
fincas, sin menoscabo de las facultades 
propias de la Dirección ci
tada.

d) Informar los Estatutos de las 
entidades constructoras de casas bara
tas y económicas, y los de Asociado* 
nes de parecieres, como trámite pre
vio a su aprobación, bien sea de nue
va constitución o de reforma de los 
primitivos, procurando imprimir la 
mayor eficacia social, introduciendo 
o proponiendo en ellas las reformas 
que a esta finalidad crean oportunas.

e) Informar las reclamaciones que 
se susciten en la aplicación de las 
concesiones a p r o b a das.

f) informar ios asuntos que a tal 
objeto sean sometidos al Patronato, 
por el Ministerio de Trabajo y Previ- 
sioón.

Las atribuciones ejecutivas del Pa
tronato, son :

g) Seguir, cuando proceda, los pro
cedimientos de apremio que sean con
secuencia de los descubiertos en las 
cantidades a reintegrar, procedentes 
del préstamo del Estado sobre vivien
das protegidas por él, o sobre parcela
ciones.

h) Administrar las fincas embar
gadas o adjudicadas al Patronato, de 
acuerdo con lo que dispuso el Decreto 
de 20 de Mayo de 1931, y la Orden del 
Ministerio de Hacienda de 7 de Julio 
del mismo año.

i) Contratar o proceder a la eje
cución directa de obras en los casos 
excepcionales en que fuera preciso ha
cerlo a requerimiento del Ministerio 
de. Trabajo, cuando proceda la incau
tación de las fincas por el Estado.

j) Recaudar las cuotas de amorti
zación e intereses de los préstamos de 
todas clases realizados por el Estado, 
tanto para casas baratas y económicas 
como para parcelaciones

k) Realizar los cometidos que en 
relación con los fines asumidos por 
el Patronato, les sean a éste encomen
dados por el Ministerio de Trabajo.

Artículo 3.° El Patronato de Polí
tica Social Inmobiliaria del Estado es
tará domiciliado en Madrid y tiene 
personalidad jurídica para comprar, 
vender, permutar, arrendar, hipotecar, 
contratar la ejecución de obras y ad
ministrar las propiedades que se le 
adjudiquen. •

CAPITULO II 
Organización.

Artículo 4.° El Patronato de Políti
ca Social Inmobiliaria del Estado es
tará regido por una. Junta presidida 
por el Director general de Acción So
cial y dieciséis Vocales designados en 
la forma que previene el artículo 1.® 
tlel Decreto de 18 de Julio de 1931 y la 
Orden del Ministerio de Trabajo de & 
de Agosto del mismo año.

Para la preparación, estudio, des* 
arrollo y ejecución de los trabajos, el 
Patronato dispondrá de tres Seccio
nes, que se ' denominarán: Técnica, 
Contabilidad y Administrativa. El Pre
sidente y Vocales del Patronato perci
birán la dieta-de 25 pesetas por asis
tencia a cada sesión de Pleno, Comité 
o Ponencia, y la Junta en pleno po
drá acordar gratificaciones o gastos 
de representación para los casos en 
que ejerzan funciones delegadas de 
dirección o inspección de servicio% 
sin que esas remuneraciones especia® 
les puedan ser superiores a 10.000 pe* 
setas anuales. . , ;
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El personal de las Secciones será 
elegido del afecto al Ministerio de Tra
bajo y Previsión, o nombrado por con
curso entre los que reúnan las condi
ciones que exijan los mismos, dándose 
preferencia para la provisión de pía- 
xas a quienes fueron empleados del 
Instituto de la Pequeña Propiedad, con 
sueldos inferiores a 5.000 pesetas. El 
personal técnico de la Sección de Con
tabilidad se proveerá entre individuos 
del Cuerpo Auxiliar de Contabilidad 
del Estado, excepto su Jefatura, que 
lo será del Pericial de Contabilidad 
afecto al Ministerio.

Artículo 5.° El Patronato de Polí
tica Social Inmobiliaria del Estado 
funcionará en pleno y por medio de 
una Comisión ejecutiva compuesta por 
el Presidente, los Vocales asesores de 
los Ministerios de Hacienda y Traba
jo , Vocal Interventor, Delegado de la 
Intervención general de la Administra
ción del Estado, dos Vocales desig
nados por la Junta en pleno y el Se
cretario.

Artículo 6.° La Junta en pleno del 
Patronato se reunirá por lo menos 
una vez. al mes, y siempre que la con
voque el Ministro de Trabajo y Previ
sión, el Presidente del Patronato o 
lo pidan una tercera parte de sus com 
ponentes.

Las citaciones para la celebración 
de las sesiones del Pleno se liarán, 
salvo caso de urgencia, con tres días, 
por lo menos, de antelación a la fecha 
en que haya de tener lugar la reunión 
correspondiente, e irán acompañadas 
de una copia del Orden del día y de 
los documentos informativos preci
sos para el previo conocimiento de los 
asuntos de que se trate.

Para celebrar sesión se reunirá en 
primera convocatoria la mitad más 
uno de los Vocales que lo formen, y 
sea cual fuere el número de los asis
tentes, si se precisara segunda con
vocatoria, por falta de número para 
la primera, pero siempre que esté pre
sente un representante de la Adminis
tración (Representante del Ministerio 
de Trabajo o Representante del Minis
terio de Hacienda), el Vocal Interven
tor de Hacienda y una representación 
técnica de mi Ingeniero o de un Ar
quitecto.

Los Vocales no representantes de la 
Administración podrán delegar su re
presentación en otro Vocal, pero nin
guno ostentará además de su voto pro
p io  más de dos representaciones, y 
en todo caso, los mandatos de repre
sentación serán sólo válidos para la 
sesión que se otorgue, a no ser que 
se celebren nuevas sesiones en días 
consecutivos con el mismo Orden del 
día.

Los acuerdos se adoptarán por ma
yoría de votos, decidiendo los empa
tes el Presidente.

 ̂La Comisión ejecutiva se reunirá 
siempre que la convoque el Presiden
te o lo pidan tres de sus miembros, 
y por ío menos dos veces al mes.

Para que sean firmes ios acuerdos 
de la . Comisión necesitan ser Refren
dados por el Pleno de la Junta, a me
nos de que exista una Delegación pre
via de dicho Pleno al Comité para 
cuestiones determinadas y urgentes, 
tti cuyo caso el Comité queda obliga

do a dar cuenta al Pleno de las re
soluciones recaídas.

Artículo 7.° Corresponde al Presi
dente :

a) Convocar y presidir las sesio
nes de la Junta en pleno y de la Co
misión ejecutiva; señalar el orden del 
día y dirigir los debates.

b) Decidir con su voto los casos 
de empate.

c) Ejecutar o cuidar de que se eje
cuten los acuerdos.

d) Llevar las relaciones del Patro
nato con los Ministerios.

e) Firmar los documentos relati
vos a los contratos y demás actos ju
rídicos que se concierten o realicen 
en nombre del Patronato.

f) Ejercer las acciones extrajudi- 
ciales y administrativas que requiera 
la gestión y defensa de los asuntos 
encomendados al Patronato, previo 
acuerdo de su Junta.

g) Hacer los nombramientos del 
personal que se considere necesario 
para el funcionamiento de la entidad, 
dando cuenta al Pleno si se refiere a 
los empleados afectos al Ministerio de 
Trabajo.

h) Convocar los concursos para 
provisión del personal que haya de 
ser nombrado ajeno al Ministerio de 
Trabajo, fijando las condiciones de 
dichos concursos y la ..resolución de 
los mismos, dando cuenta' al Pleno.

i) Distribuir el personal del Pa
tronato en las oficinas y ejercer res
pecto a dicho personal las funciones 
correspondientes a la Jefatura supe
rior.

j) Conceder licencia y permisos al 
personal e imponer las correcciones 
a que sea acreedor, necesitándose la 
formación de expediente, que habrá 
de aprobar el Pleno, cuando se trate 
de separación de un funcionario.

k) Ser el Ordenador de pagos del 
organismo.

1) Poner su visto bueno a todo 
cuanto se refiera a inversión de los 
pagos verificados con fondos del Pa
tronato.

m) Ostentar la representación ofi
cial del Patronato y designar al Vo
cal que ¡por delegación suya ha de 
ejercer el cargo de Presidente, de
biendo recaer esta designación en uno 
de los representantes de la Adminis
tración.

Artículo 8.° Corresponde al Secre
tario:

a) La preparación y citación de las 
reuniones del Pleno y de la Comisión 
ejecutiva.

b) Levantar acta de las sesiones 
que celebre el Pleno y la Comisión.

c) La exposición y fundamenta
d o  n ante el Pleno de los asuntos del
orden del día que lo requiera, para lo 
cual recogerá los informes de las Sec
ciones respectivas.

d) Redactar la propuesta de la Me
moria anual del Patronato.

e) El Registro general y el Ar
chivo.

f) La petición, distribución y cui
dado del material.

g) La correspondencia oficial del 
Patronato.

h) Los asuntos que no estén espe
cialmente afectos a las otras Seccio
nes.

El Secretario será Jefe de las Ofi
cinas especiales 4 t  la Sección admi

nistrativa, teniendo a sus órdenes el 
personal que se juzgue preciso para el 
desempeño de las funciones que le son 
atribuidas.

Artículo 9.° La Sección técnica ten
drá a su cargo los siguientes servicios:

a) El estudio e informe de las con
cesiones, de los Estatutos de entidades, 
de las reclamaciones e incidencias 
que se susciten y en general de todos v 
los asuntos que el Pleno del Patronato 
o su Presidente la sometan.

b) La redacción de las normas pa
ra la administración de las fincas em
bargadas conforme el Pleno acuerde.

c) Planear y presupuestar las obra# 
que el Pleno considere conveniente 
realizar.

d) La redacción de contratos o do
cumentos y el informe en Derecho de 
los asuntos que el Pleno o su Presi
dente le encomiende.

e) Examen jurídico de las propueSr 
tas de concesión de bienes al Patro
nato.

f) Situación jurídica de las casas 
que administre o posea el Patronato.

g) Preparación de los desahucios,
h) Expedientes de reclamaciones y 

multas de las fincas que administre O 
posea el Patronato.

Artículo 10. La Sección de Gonta* 
bilidad tendrá a su cargo los asuntos 
siguientes:

a) Contabilidad del Patronato.
b) Caja de efectivo y de valores.
c) Intervención.
d) Redacción de estados de situa

ción y de Caja que habrán de presen
tarse a la Comisión ejecutiva y al Ple
no en cada sesión y de los balances de 
fin de ejercicio, así como de cuantos 
informes solicite el Presidente o el 
Pleno.

e) Realización de pagos, cobros y 
giros.

f) Habilitación. *
g) Aplicación de las normas apro

badas para administración de fincas 
embargadas y examen y censura de 
cuentas de los habilitados.

h) La propuesta de los procedi
mientos de apremio cuando lo acuer
de el Pleno del Patronato.

El Jefe de la Sección de Contabilidad 
será responsable de su buen funciona* 
miento, teniendo a sus órdenes el per
sonal que se juzgue preciso.

Las operaciones de Caja se formali
zarán diariamente, comprobándolas con 
los asientos de contabilidad.

Los estados de situación y balance 
de la norma d) deberán ser firmados 
por el Jefe de la Sección, el Tenedor 
de libros y el Cajero.

La Sección de Contabilidad redactará 
la  ̂Memoria previa para la implanta
ción de la Contabilidad, la cual será 
aprobada por la Comisión ejecutiva t 
el Pleno.

Artículo 11. El Patronato podrá 
nombrar Habilitado para cada grupo 
de casas o de parcelas que tenga a su 
cargo, con el fin de facilitar las opera
ciones de cobranza, pago de servicios, 
pequeñas obras de conservación y re
paración, etc. Estos Habilitados serán 
simples mandatarios del Patronato, de
terminando éste en cada caso cuáles 
han de ser sus funciones y su remune
ración. En todo caso, los gastos de ad
ministración de las fincas embargadas 
no podrán exceder del 5 por 100 de su
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producto, y  ¡se fijarán por el Patronato
¡en proporción con la recaudación men
sual.
; Fd Patronato determinará en cada ca- 
¿so la cuantía de la fianza a exigir que 
f deberá ser custodiada en la Caja gene- 
ir. fi do Depósitos.

CAPITULO III
Patrimonio del Patronato.

; Artículo 12. El Patronato de Poli ti
tea Social Inombilla-na contará con las 
(siguientes recursos, conforme al artícu- 
:1o 8.° del Decreto de 18 de- Julio de 
¡1931:

a) Con la totalidad de los derechos 
y créditos que por reembolsos, precio 
¡aplazado, intereses, compensaciones y 
demás- conceptos posea el Estado y en 
¡Lo sucesivo se -formalicen como conse
cuencia de los préstamos, ventas- eoradi- 
jcicnales y auxilios otorgados por el Es- 
¡tstdo, según las disposiciones en vigor 
■sobre Acción Social Agraria y casas 
paratas, económicas, de escritores y ar- 

;..¡tisias, de funcionarios y de militares.
h) Aon el producto íntegro de la 

•%a.rticipación del Estado en los benefi
cios del Banco Hipotecario, con arreglo 
a ,1a siguiente escala: Si los beneficios 
lio exceden del 6 por 100 del capital, no 
fe percibirá cantidad alguna; si los, be

neficios exceden del 10 por l'OO, y hasta 
e l 11 por 100, se percibirá una cantidad 
equivalente al 5 por 100 de 'dicho ex
ceso, sobre el exceso del 11 y hasta el 

|L2 por 100, percibirá el 10 por 100 del

f  \ Sobre el exceso del 12 y  hasta el 13, 
^ apercib irá  é l 15 por 100.
:j o Sobre el exceso del 13 y hasta el 14, 
jfse; percibirá el 20 por 100.
ÍA ¡Sobre e l exceso del 14 y hasta el 15, 
¡&e percibirá el 25 por 100. .
:í| Sobre el exceso del 15 y hasta #1: 16, 
jle percibirá el 30 por 100. 
i A Sobre el exceso del 18 y -hasta el 17, 
se percibirá el 35 por 100'.

®  Sobre el exceso del-17 y hasta el 18,
percibirá el 40 por 100.

A Sobre el exceso: del 18 y hasta el 19, 
.¡se percibirá- el 45 por 100;
-A- .fSobre el exceso del 19 y hasta el 20, 
%e>-percií)irá el 50 por 10Ó.

A los efectos de esta participación
-.considerará;:como capital el desem

bolsado, más las reservas estatutarias 
ly de Jodo género que el Banco acuerde 
ppnsiiíiur, con el límite, en cuanto a 
¿reserva estatutaria, de que no podrá 
jex.eeder nunca .para este cómputo del 
íÍO por 109- de los beneficios obtenidos 
íen el año. Él capital formado median
t e  la capitalización dé las reservas, 
p e n  por aumento dé valor de las accio- 
/ibes actuales, bien por emisión de Otras 
iapevas o por cualquier otro procedí- 
|Íniento, se estimará coiné- d-ésémbpfádÓ. 
i A los mis-mos efectos* se considerarán 
¡como- beneficio® los realmente ■
[buidos, más todas las apiicaciónes que 
¡acuerde el: Banco a los fdndos de reser- 
.va, -previsión-. ylibei-anfiii 
¡muguna cantidad por iínpipsto oAeom  ̂
•tfibuc-ión-del/ Estádor exteep id i^ eo ir^  
(pendiente a la contribución diréc&ique 
í grave los beneficios1 sociales; .

Para el cómputo de- beneficios se ‘ to¡- 
:ipará porfiase el balance. sór^etídéTíg^r 
¡éh Banco a la • AdrainMbatepri-' dfev l||- 
¡cienda para la aplicación• d$L-imbues|o 
t e  Utilidades, aceptan dóse lás dedfig* 
ilB^»es-ajUtorizaáas o que en lo¡ sucesivo

se autoricen para valores en suspenso.
c) Con el anticipo representado por 

la cuenta de crédito abierta por el Ban
co Hipotecario al Estado, con sus re
cursos propios, cuenta que existirá 
mientras dure el privilegio de que dis-' 
fruta el Banco, y cuya cantidad inicial 
fijó en tres millones de pesetas a un 
tipo de interés que responde a la si
guiente escala: Mientras los beneficios 
anuales obtenidos por el Banco en el 
■ejercicio .anterior no excedan de siete 
millones de pesetas, el interés de esa 
cuenta de crédito • será de 2 por 100 
■anual; si los beneficios exceden de siete 
millones y no pasan de ocho, el interés 
será sólo el de 1 por 100; si los benefi
cios. exceden de od io millones y no pa
san de nueve, la cuenta no .devengará 
interés ninguno; si los beneficios exce
den de nueve millones y no pasan de 10, 
la cuenta podrá llegar a un saldo deu
dor para ei Estado de cuatro millones 
de pesetas, sin interés alguno-; si los 
beneficios -exceden de 10 y .n o  pasan, 
de 11 millones de pesetas, la cuenta po
drá llegar hasta cinco millones, sin in
terés, y si los beneficios exceden de 11 
■millones, la cuenta podrá llegar hasta 
siete millones de pesetas, sin interés..

d) Con las. subvenciones,: donativos 
y legados que pueda recibir del-Esta
do, entidades o particulares;

Artículo 13. Los- recursos -compren
didos en los apartados a), b) y d) del 
artículo anterior, incluyendo, en ellos 
los ingresos correspondientes a la ad
ministración de las¡ fincas embargadas, 
.serán ingresados, en la cuenta, de me
tálico de. la Tesorería Central, espe
cialmente abierta al Patronato de Polí
tica Social Inmobiliadia del Estado.

CAPITULO IV
Régimen de parcelaciones»

Artículo 14. Seguirá la Dirección 
de Acción Social en su servicio de 
parcelación y colonización-, siendo el 
organismo intermediario entre el bene
ficiario y el Patronato de Política So
cial Inmobiliaria- del Estado.

Artículo 15. Corresponde a la- Di
rección de Acción Social,. Servicio de 
Parcelación y Colonización, el recau
dar los ingresos procedentes de- rein
tegros o reembolsos, extendiendo los 
recibos- oportunos, los cuales serán 
suscritos en nombre del Patronato de 
Política Social Inmobiliaria del Esta
do, -por el Director de Acción Social o 
persona en quien delegare,

Artículo 16. Diariamente Ingresará 
la Dirección de Acción Social en la 
Tesorería del Patronato el importe de 
lodos los reintegros verificados en su 
parle de capital e intereses, pudiando 
descontar ía parte del 5 por 100 que 
íagaímente le ésfá.. atífifiiiíáa*.

'Jírtrciiíó 17. Para, conservar la uni
dad ctél procedimiento en cuanto a lá

ráíra en su Cónta¿ílidiád ingresado di- i 
d io 5 por 100 y a la vez lo consigna*- 
rá com o entregado, ambas operaciones 
3n formálizacíón.

Artícelo 18, Tanto- el Pátronato de 
Política Social Inmobiliaria dé! Esta*

cm m ' -laóMreec'ión • dé Ai^ién*-So
cial, en su servicio áe parcéíáción y  
^ d n iia c ió n ’ se entenderán con los 
S il ic a to s  de párcelerosy lo# cuales 
sgran los encargados de c-uinplm- las emaífadáS- --de d i c l ^ & t e a  *

■ y . - *  y * ~ ~

' Artículo 19. Los reintegros de can
tidades. vencidas y los anticipos ve
rificados se harán por mediación del 
Sindicato respectivo, el cual podrá 
extender recibos provisionales de las 
cantidades recibidas para esta finali
dad.

Artículo 20. La Dirección de Ac
ción Social, Servicios, de Parcelación y 
Colonización, antes de transcurrido 
un mes de la fecha de los vencimien
tos,- dará cuenta al Patronato de Po- . 
lííica Social -Inmobiliaria del Estado 
de quiénes son los beneficiarios que 
no han reintegrado -sus cuotas en el 
plazo debido para que se incoen los 
procedimientos de .apremio respecti
vos,

CAPITULO V 
Régimen de contabilidad.

Artículo 21» El Patronato formula
rá en el mes de Noviembre de cada 
año un presupuesto de gastos para el 
año siguiente, en los. que incluirá to
dos los del personal y material que 
juzgue precisos, así corno aquellos' 
otros, que -deban prevenirse para la 
realización de obras de conservación 
y reparación y demás gastos ajenos a 
la administración -de las fincas em
bargadas. Será, precisa la asistencia 
del Vocal representante del Ministerio 
de Hacienda, y del Interventor Dele
gado para la aprobación del referido 
presupuesto, el que una vez aprobado 
por el Pleno y Comisión ejecutiva, se 
elevará al Ministro de Trabajo1 para el 
mismo fin, previo informe- de - la Inter
vención general de la Administración 
del Estado.

Artículo 22. Deducidos los gastos 
que, conforme al presupuesto aproba
do, realice el Patronato para sus pro
pias atenciones, el sobrante que re
sulte de los- recursos se- aplicará a cu
brir obligaciones pendientes de rea
lización- de-la Política Social IJi.mo.b-i- 
liarias- del Estado, en la forma que 
■proponga el Patronato, y el Ministerio 
de Trabajo acuerde, incluso pndiendo 
utilizar dicho -sobrante como garantía 
de operaciones concertadas' con las 
Cajas de Ahorro y -con las colaborado
ras; del. Instituto Nacional de Previ
sión -para incrementar el caudal dis
ponible a los citados fines.

ArPeuio 23. El Patronato podrá ha
cer uso del anticipo a que se refiere el 
apartado c) del artículo 13 de este Re
glamento- que, en- cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 15 del Real 
decreto-ley de 4- de Agosto de 19.28., 
pondrá el Banco Hipotecario a dispo
sición del Estado.

El importe de este anticipo, caso de 
ser solicitado, ingresará en la cuenta 
del Patronato llevada por la Tesorería 
Central de Hacienda y  responderá a 
las obligaciones del Patronato en igual 
forma que los demás recursos.

Artículo 24. Los Habilitados del 
Patronato encargados de las barriadas 
o fincas adjudicadas y embargadas in
gresaran seraanalmente en la cuenta 
de lá Central elimfporte de las rentas 
y los- reembolsos percibidos.Para pago de toda clase de obligaciones; relacionadas con su misión i | |  dactarán ei\ pedido de fondos necójlp idos en? los diez días últimos dercá|| mes> E^tos pedidos serán; téjaidós cüfenta por la Sección d  ̂Contábilidád



Gaceta de Madrid.—Núm. 280 7 Octubre  1931 139

¿  los 'efectos del pedido general .al'Di
rector del Tesoro público. 

i Los Habilitados rendirán cuentas 
mensual de su gestión antes def día 15 
■de cada mes, las que, una vea informa
das por la Sección de Contabilidad, 
'•serán sometidas a la aprobación ' del 
'Pleno.

Artículo 25. Los mandamientos de
pago necesarios para que sean entrega
dos ni Patronato los fondos que. ten
gan a su dísoGsieióiT la cuenta abier
to en la Tesorería Central se expedi
rán secan órdenes del Presidente, en 
das que se detallen las obligaciones a 
satisface \ que serán comunicadas., a 
dicna der, endónela, por medio del Di- 
¡recSor ge” "ral del Tesoro.

I a° órdener irán -acompañadas de 
una nota redactada por el Jefe de Con
tabilidad del Patronato, en la que cons
te el saldo existente en la cuenta, se
gún los libros de la citada entidad.:

En cada orden de petición, se .consig
nará el que baya de. hacer efectivo., el 
respectivo libramiento.,

Artículo 26. El Patronato rendirá., 
una Memoria anual con el resultado de. 
toda su actuación, que será elevada ah 
¡Ministro d-e Trabajo (con . independen
cia de todas., aquellas cuentas o Memo- 
anas que -deba formar para justificación/ 
¡de las operaciones realizadas en/eldes- 
iarrollo de su gestión),., en la cual' se. 
detalle la situación de cada. Cooperati- 
[va, grupo o finca de . los sometidos a~ 
¡conocimiento y gestión del Patronato.

Artículo 27. Por la Sección de.Con- 
ítabilidad, y como complemento, de la 
Memoria que ordena el artículo ante- 
irior, se formará anualmente una cuen- 
jfta de todos los ingresos verificados y 
pagos satisfechos con cargo a los mis- 
mos, ambos de los atribuidos especial
mente al Patronato para su funciona
miento. La citada cuenta, una vez apro
bada por la Comisión y el Pleno, se- 
¡someterá a la aprobación del Ministro-. ¡ 
de Trabajo', previo informe de la In- 
ítervención general de la Administra
ción del Estado,

; Artículo.28. Se faculta al Patronato 
para que por disposiciones de orden 
interior previamente aprobadas por el 
Pleno, dicte todos aquellos preceptos 
necesarios para su funcionamiento-, co 
mo desarrollo de las bases del presente 
¡Reglamento.

Articulo 29. El ejercicio económico 
Jdel Patronato de Política Social ínmo^ 
¡¡biliaria del Estado coincidirá con el 
jáño natural, excepción hecha del que 
Corresponde al primer periodo de su 
funcionamiento, que comenzará desde 
|l día en que se constituyó el Patronato

terminará el 31 de Diciembre de 1931.
; Para este; período el Pleno llevará al 
Ministro de Trabajo un presupuesto es
pecial, que se sujetará a las normas 
pintadas por el Ministerio de Hacienda 
para el mismo.

Madrid, 5 de Octubre de 1931.— Fran
cisco L. Caballero*

MINISTERIO DE ECONOMICA NA
CIONAL
ORDEN

 Excmo. Sr.: Vista la instancia que  
fl&ya a este Ministerio D. Felipe Gar

c ía  Rodríguez, fabricante de conser
vas de pencados, matriculado en Vigo, 
con instalación industrial en Arenal 
de-Coya; de dicha población, provin
cia de Pontevedra, en la que solicita : 
autorización para importar, en régi
men de admisión temporal, hojalata 
en blanco para su transformación en 
envases destinados a la exportación de 
los productos de su industria, señalan
do • la Aduana de Vigo para realizar 
todas.-las operaciones de importación- 
y, exportación:

Resultando que, cumplidos los trá
mites, señalados en el artículo 7.° del 
Regla-mentó - de admisiones^ tempora
les, no se lia producido reclamación 

. alguna con referencia a lo instado:
Vistos los" informes reglamentarios, 

favorables: a-: la.'-concesión, que. se -solí- 
'cita, especialmente el emitido, por el' 
Ministerio de..Hacienda, en. el que se 
puntualizan ciertas formalidades fisca
les a-cumplir;

Considerando queda admisión fern- 
porab que-se demanda se has-a en otras 
de carácter tipo otorgadas por dife
rentes disposiciones: en vigencia y re
glamentadas por el artículo 135 de las 
Ordenanzas dfe la Renta de Aduanas:

Considerando que se-han cumplido* 
las prescripciones de laj Ley de. 14' de 
Abril dé" 188'8; y Reglamento para su 
aplicación,, dé 16 de Agostó de 1930y 
y; que, por lo tanto, sólo procede el 
acuerdo;/ de- este/ Ministerio^ según; lo
que determina el párrafo 3.° del ar
tículo 6.° del Reglamento citado; y

Considerando que, como medio de i 
fomentar la exportación, conviene li
berar a las conservas nacionales del 
gravamen in icial de los derechos aran
celarios de la hojalata invertida en el 
envase, lo que supone facilidades pa
ra la venta de dichos productos en 
los mercados mundiales,

Este: Ministerio, a propuesta de la 
Dirección general dé Comercio y Por 
lítica Arancelaria*, ha aGordádo dis
poner::

1.° Que se autorice la admisión 
temporal de hojalata, en. blanco, para 
su transformación en envases destina
dos a la exportación de conservas de 
pescados, a fávor del solicitante don 
Felipe García-Rodríguez, fabj^cante de 
d ichos productos*. matriculada en Vi
go y  con instalación industriar’ en 

; Arenal dé Coya, de dicha población, , 
provincia de Pontevedra*

2A Las operaciones de importación 
•i y exportación se efectuarán, com o se.

solicita, por el puerto; de Vigo, cuya 
j Aduana principal se considerará corno 

matriz a todos los efectos reglamen
tarias.

8A' ta  coneesióia s® otorga m &t ĉ *.

rácter permanente, quedando la hoja
lata importada afecta al régimen de 
admisión temporal durante el plazo dé 
dos años, según está fijado para auto* 
rizaciones semejantes.

4.° El beneficiario de esta, aáiiiñ 
sión temporal queda obligado al alian*1 
zumiento de los derechos de Arancel, 
en la forma que determina el artícu
lo 4.° del Reglamento. •

5.° Para la justificación, de las- re> 
exportaciones serán documentos bas
tantes las facturas originales o sus co
pias certificadas por las Aduanas de1 
salida; y  en cuanto a otras formalidad 
des a- cumplir respecto a documen
tación, contabilidad y  demás par!leu 
lares propios de la práctica dé los sem 
vicios, deberá atenerse a las insíruc* 
clones que para este caso y otros se* 
mejantes.se dictarán por el Ministerio 
de Hacienda, .para, que sirvan de noEt. 
ma a las Aduanas y a los, importado
res y exista la debida uniformidad ec 
el procedimiento.

6»° Al practicarse los despachos d$ 
importación de: la hojalata, se tomas 
rán muestras duplicadas en las difé* 
rentes clases de hojas o planchas, se-/ 
gim su grueso, autorizándolas en for? 
ma y anotando, su peso por. metro, cu a 
drado, a fin de comprobar, a la re  
exportación o durante el proceso dé 

i transformación industrial, la identi
dad de la primera materia importada! 
en debida garantía a los intereses del 
Tesoro y de la indusíra nacional, a 
cuyo efecto las facturas de exporta* 
ción deberán consignar, expresamen
te, el peso total de la mercancía enva* 
sada, la clase, tamaño y peso de ios 
envases, así como el número de éstos, 
acompañando muestras sin soldar dof 
los mismos, para que la Aduana de 
salida pueda comprobar y certificar la 
cantidad de hojalata exportada a- los 
efectos de cancelación de las obliga*» 
ciones: prestadas.

7.° Se cumplimentará cuanto pre* 
vienen el Reglamento y demás dispo^ 
simones concordantes en vigor; adop-* 
tándose por la Dirección general de¡ 
Aduanas las medidas que se estimen 
oportunas y la práctica aconseje pa-, 
ra la.-mayor exactitud en las compro 
b aciones.

Lo digo a V7. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 1A 
de Octubre de 1931.

MICOLAU :

Señores Ministro de Hacienda y Di*, 
rector general de Comercio ^ 
tica Arancelaria. ¡
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ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Por Orden de 7 de Septiembre d 
L931 le ha sido concedida la exceden 
cía voluntaria por dos años al Notart 
da Moratalla D. Julio de la Mata Rojc

Por Ordenes de 9 de Septiembre d 
M m  les ha sido concedida la jubila 
ción por haber cumplido la edad re 
pigmentaria y por imposibilidad físi 
•en, respectivamente, a los Notarios d 
Mcaudete D. Antonio Mérida García 
y  de Ronda D. Daniel Moreno Cer 
.vera.

Por Orden de 12 de Septiembre d< 
® 31 le ha sido concedida la jubilaciói 
par imposibilidad física al Notario d< 
Olida D. Joaquín Martín Alegre.

Por Orden dé 14 de Septiembre dt 
1831 se concede autorización parí 
cambiar de signo al Notario de Barc( 
de Avila D. Ildefonso Barrios Llamas

Por Orden de 17 de Septiembre d( 
1931 se concede la excedencia volun 
iaria por dos años al Notario de La Al 
gaba D. Germán López Redondo.

Por Orden de 23 de Septiembre de 
;1931 se concede la excedencia volun
taria por dos años al Notario de Puen
te del Arzobispo D. Manuel González 
Rodríguez.

Por Orden de 24 de Septiembre de 
$931 se nombra Archivero de Protoco
los del distrito de La Bisbal a don 
Francisco Rafols Traval.

Por Orden de 26 de Septiembre de 
$931 se concede la jubilación por ha
ber cumplido la edad reglamentaria al 
Notario de Bilbao D. Pedro Jesús Voz- 
mediano y Vélez,

Se hallan vacantes las siguientes No
tarías, que han de proveerse en los tur
nos que se expresan, establecidos en 
las reglas a) y b) del artículo 13 del 
Reglamento para la organización y ré
gimen del Notariado de 7 de Noviem
bre de 1921, y el artículo 4.° del mis
mo Reglamento, reformado por Real 
decreto de 25 de Agosto de 1929 (Ga
c e t a  del 30):

NOTARÍAS DE PRIMERA CLASE

Al turno 1.°— Antigüedad en la carrera.
1. Valencia, por defunción de don 

Luis Fernández Cid Sotelo, distrito del 
mismo nombre, Colegio de Valencia.
Ai tumo 2.°— Antigüedad en la clase.

2. Ronda, por jubilación de D, Da
niel Moreno Cervera, distrito del mis
mo nombre, Colegio de Granada.

Al turno 34o—Ascenso en ¡a categoría,
&

3. Bilbao, por jubilación de D. Pe
dro Jesús Vozmediano y Vélez, distri
to del mismo nombre, Colegio de Bur
gos.

NOTARÍAS DE SEGUNDA CLASE

Al turno 1.°— Antigüedad en la ca
rrera.

4. Alcaudete, distrito de Alcalá la 
Real, Colegio de Granada.
Al turno 2.°— Antigüedad en la clase.

5. Xllora, distrito de Montefrío, Co
legio de Granada.
Al turno 3.°— Ascenso en la categoría.

6. Monforte de Lemus, por defun
ción de D. -Luciano Meleiro Tejada, 
distrito del mismo nombre, Colegio de 
La Coruña.

NOTARÍAS DE TERCERA CLASE

Antigüedad en la carrera.
7. Piedrahita, distrito del mismo 

nombre, Colegio de Madrid.
8. Onda, distrito de Nules, Colegio 

de Valencia.
9. La Algaba, distrito dé Sevilla, 

Colegio del mismo nombre.
10. Liria, por traslación de D. Gui

llermo Cabrera Navarro, distrito del 
mismo nombre, Colegio de Valencia.

11. Logrosán, distrito dél mismo 
nombre Colegio de Cáceres.

12. Benidorm, distrito de Villajo- 
yosa, Colegio de Valencia.

13. Llerena, distrito del mismo 
nombre, Colegio de Cáceres.

14. Puente del Arzobispo, distrito 
del mismo nombre. Colegio de Madrid.

Los Notarios solicitarán en una sola 
instancia o telefonema—tratándose de 
Notarías pertenecientes a los Colegios 
de Baleares y Las Palmas— las vacan
tes que pretendan, aunque correspon
dan a turnos diferentes, sujetándose 
en un todo a las reglas y requisitos 
establecidos en el artículo 27 del Re
glamento notarial, reformado por Real 
decretó de 25 de Junio de 1928 (G a c e 
t a  del 26); entendiéndose por fecha 
de ingreso en la carrera, regla 4.a, la 
de posesión en la primera Notaría ser
vida y no la del título.

Las instancias— o telegramas, en su 
caso— se presentarán o dirigirán a es
ta Dirección general, según lo dispues
to en el citado artículo 27 reforma lo, 
dentro de los quince días naturales si
guientes a la publicación de este anun
cio en la G a c e ta  d e M a d rid , debiendo 
ingresar las instancias o telegramas 
en el Registro del referido Centro d i
rectivo, antes de las dos de ía tarde 
del día en que finalice el plazo, y que
dando sin efecto las peticiones que 
ingresen después de dicha hora, cual
quiera que fuera la causa.

También manifestarán los Notarios 
que soliciten las indicadas vacantes, 
no hallarse comprendidos en ninguna 
de las limitaciones ni prohibicones que 
para los concursantes a Notarías se 
establecen en el artículo 21 * igualmen
te reformado, del Reglamento notarial, 
así como que por el hecho de que la 
Notaría o Notarías que pretenden no 
incurren en la incompatibilidad a que 
se refiere el artículo 135, debiendo de ; 
expresar claramente la. fecha de antb. 
güedad en su categoría; y los que s o - . 
licitan Notarías de capitales de Cole
gio, consignarán asimismo, en sus ins

tancias, el día? mes y año en que ocu
rrió su nacimiento.

Nota.— Ha correspondido al turno 
de oposición entre Notarios la Nota
ría de Moratalla, por excedencia vo
luntaria de D. Julio de la Mata Rojo", 
y ha sido amortizada la Notaría de 
Mansilla de las Muías, con arreglo al 
R&al decreto de 21 de Agosto de 1929 
(G a c e ta  del 30).

Madrid, 30 de Septiembre de 1931* 
El Director general, Antonio Garrí- 
gues.

M IN ISTERIO D E LA GO BERN A
CION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
Relación de los señores concursan

tes a las plazas de Médicos Directores 
del Sanatorio de Húmera y Prevento
rio de San Rafael, y de los Dispensarios 
antituberculosos de los distritos de 
Universidad y Buenavista; de tres Mé
dicos fisiólogos Ayudantes, tres Pe
díatras, tres Médicos encargados de las 
Secciones de laboratorio de los Dis
pensarios antituberculosos de los dis
tritos de Hospital, Universidad y Büe- 
navista; dos Médicos otorrinolaringó- 
logos, un Médico radiólogo y un odon
tólogo, y estado en que se encuentran 
sus respectivas documentaciones:
Concursantes a las-pozas de Directo

res de Sanatorio, Preventorio y Dis
pensarios, y tres Médicos ayudantes*
Número 1. D. José Codina Suqué* 

Completa.
2. D. Alvaro Urgoiti Somovilla. Fal-

tan los documentos que exige la con
vocatoria.

3. D. Antonio María Valle jo de Si
món. Completa.

4. D. Juan Torres Gost. Completa,
5. D. Isidoro Mínguez Delgado.

Completa.
6. D. Rafael Navarro Gutiérrez.

Completa.
7. D. Luis Reñina y Rodero. Com

pleta.
8.> D. Luis de Leguina Suárez. Com

pleta.
9. D. Emilio Granados y Gómez.

Falta partida de nacimiento, Penales
y aptitud física.

10. D. Juan Arrózpide Basabe. No 
presenta nada.

11. D. Roger Jalón Lassére. Com
pleta.

12. D. Juan Andréu Urra. Com
pleta.

13. D. Angel García Moreno. Falta 
póliza de 2,40 pesetas.

14. D. José A lix .y  Alix. Falta cer
tificado de aptitud física.

15. D. Ricardo Pérez Mora. Com
pleta.

16. D. Enrique Sobrini e H ipolit 
Completa.

17. D. Emilio Muñoz Fernández. 
Completa.

18. D. Heriherto Villalobos Balles
teros. Falta certificados de Penales y 
de aptitud física y partida de naci
miento. Solicita también plazas del 
grupo de Laboratorio, para lo-cual de
berá formular nueva instancia.
• 19.. D. Esteban. Moreno- ■ Cobas* 
Completa.
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20. D. Manuel Parada Barros. Com
pleta.

21. D. Angel Gómez de Arteche 
Martínez. Completa.

22. B. José Valdés Lamben. Falta 
partida de nacimiento, certificado de 
aptitud física y póliza de 2,40 para 
certificado de Penales.

23. D. José Merino Hompanera. Fal
ta certificado de aptitud física y póliza 
de 2,40 para el de Penales.

24. D. Julio Noguera Toledo. Com- 
pleta.

25. D. Pedro López García. Com
pleta.

2G. D. Policarpo Carrasco Martínez. 
Completa.

27. D. Rafael Resa y Fernández. 
Completa.

28. D. Joaquín Grande y, Fernández 
Lozano. Falla partida de nacimiento y 
certificado de aptitud física y Penales.

29. D. Manuel Martínez Gómez. Fal
ta partida de nacimiento y certificado 
de aptitud física.

30*. D. Francisco Vizcaíno Lorenzo. 
Falta partida de nacimiento y certifi
cado de aptitud física. Solicita al mis
mo tiempo la plaza de Radiólogo, para 
lo cual deberla formular nueva instan
cia. ; .

31. D. Tomás de Benito Lauda. Com
pleta.

32. D. Francisco Blanco Rodríguez. 
Completa.

33. D. Fernando Espá y Cuenca. 
No presenta ningún documento.

34. D. Lorenzo Isla Garande. Com
pleta.

35. D. Manuel Marcos Lanzarole. 
Completa.

36. D. Felipe Morán Miranda. Falta 
título o copia notarial del misino.

37. D. Rafael Pita Alvarez. No pre
senta documento alguno.

'38. D. Luis N. de Castro. Completa.
39. D. Ciríaco Laguna Serrano. Com

pleta.
40. D. Francisco Miguel Eizaguirre. 

Completa.
41. D. José Castro Alfonso. Falta tí

tulo o copia notarial del mismo y una 
póliza de 2,40.

42. D. Segundo Puente Veloso. Com
pleta.

43. D. José Morales Díaz. Falta par
tida de nacimiento.

44. D. Emilio Granados Gómez. Fal
ta título o copia notarial del mismo.

45. D. José Abelló Pascual. Com
pleta.

46. D. Angel Villegas Gallifa. Com
pleta.

47. D. Luis Ruiz Gómez Vela seo. 
Completa.

48. D. Fernando Bernáldez Avila. 
Completa.

49. D. Andrés: Sánchez San [amarina. 
Completa.

50. D. Juan José Carbajo Martín. 
Completa.

51. D. Antonio Barbero Carnicero. 
Completa.

52. D. Arnul'fo Peña Serrano. Com
pleta.

53. D. Antonio Crespo Alvarez. Com
pleta. < ■'

54. D. Luis de Velasco Belaustegui- 
goitia, Falta partida de nacimiento.

55. D. Fernando Pérez-Mínguéz y 
Villota. Falta partida de nacimiento.

56. D, Aurcliano González Gutiérrez. 
Completo*.

57. D. Luis de Velasco Belaustegui- 
goitia.

Concursantes a plazas de Pediatras.
Número 1. D. Felipe Gómez Pallete. 

Completa.
2. D, José María Sala Ginabreda. 

Completa.
3. D. Elíseo García Ramírez. Com

pleta.
4. D. Gaspar Zaragoza Fernández. 

Completa.
5. D. Ricardo Gareily de la Cámara. 

Completa.
6. D. Jaime de Cárdenas Pastor. 

Completa.
7. D. José Mariano Benavente y 

García Fanjul. Completa.
8. D. Federico Meana Negrete. No 

presenta documento ninguno.
9. D. Vicente Sevilla Lampa. No 

presenta documento alguno.
10. D. Enrique Jaso Roldán. Com

pleta.
11. 1). Manuel Hernández Briz. Com

pleta.
12. D. Tomás Sala Sánchez. Com

pleta.
13. D. Ciriaco Laguna Serrano. 

Completa.
14. D. José Joaquín Muñoz Seca. 

Completa. •
Concursantes a plazas * de Laboratorio.

Núm. 1. D. Francisco Ferrer Her
nández. Completa.

2. D. Demetrio López Blanco. Com
pleta.

3. D. José María de la Lastra Sou- 
brier. Completa.

4. D. Miguel Gracián Casado Falta 
partida de nacimiento.

5* D. Julio Onteiriño Núñez. Com
pleta.

6. D. Hcriberto Villalobos Balleste
ros. No presenta instancia por separa
do. Hace su petición en la que solicita 
para Directores, debiendo formular 
nueva instancia.

7. D. Salvador Almansa de Cara. 
Completa.

8. D. Fernando de la Fuente Hita. 
Falta póliza de 2,40.

9. D. José Velázquez de Castro. 
Completa. ¡

10. D. Gregorio Raquero Gil. Com
pleta.

11. D. Matías Camacho Ruiz Escri
bano. No presenta documento alguno.

12. D. Antonio. Mo^a Gastón. Corh- 
pleta.

13. D. José Moreno Morrisón. Com
pleta.

14. D. José Benítez de Huelva. Com
pleta.

15. D. Enrique Angoloti Cárdenas. 
Completa.

16. D. Luis Muñpz Antuñano. Com
pleta.

17. Doña María de las Nieves Gon
zález Barrios. Completa.

18. D. Julio Pérez Alvarez. No pre
senta documento alguno

19. D. Mariano Benavente García. 
Completa.

20. D. Enrique Puyuelo Salinas. 
Retirado.

21. D. Julio Martínez Bruna. No 
presenta ningún documento.

22. D. Manuel Díaz del Solar, No 
presenta ningún documento.

23. D. iskioro Mingues. Qtlg&áfe»; 
Cox&oleta-

24. D. Rafael Bilbao Lumbreras* i 
Completa. ó

25. D. Arnaldo Socías Amorós. Com
pleta. ,

26. D. Roberto Sánchez y Moya. Fal-s 
ta póliza de 2,40.
Concursantes a plazas de Otorrinola-  

ringólogos. 

Núm. 1. D. César Bertrán Carrascal^ 
Completa.

2. D. Cesáreo Martínez AndreüJ 
Completa.

3. D. Carlos Hiño jar y Pons. Com-s 
pleta.

4. D. Francisco Aciego de Mendoza# 
Falta partida de nacimiento.

5. D. Antonio Llerena Benito. Com-' 
pleta. ;

6. D. Andrés Sánchez Rodrigue^ 
Completa. j

7. D. Guillermo Girod Uruñuela* 
No presenta documento alguno.

8. D. Eusebio Be jarano Ortiz. Com
pleta. i

9. D. Carlos Pérez del Camino Sáinz  ̂
Completa.

10. D. Ildefonso Cruz Carrasco# 
Completa.

11. D. Enrique Ager Mugüerza,5 
Falta partida de nacimiento, certifi
cado de aptitud física y de Penales y* 
una póliza de 2,40.

12. D. Francisco Marañes y Porto- 
lés. Completa.

13. D. Fernando Fernández Arm 
tia. Completa.
Concursantes a la plaza de Radiólogo

Número 1. D. Antonio Fernández 
García. Falta partida de nacimiento.

2. D. Ramón Navarro Serret. No1 
presenta documento alguno.

3. D. Matías Camacho y Ruiz-Es* 
cribano. Idem id.

4. D. Francisco Vizcaíno y Loren* 
zo. Presenta una sola instancia par?* 
Ayudante de Laboratorio y Radiólogo, 
debiendo presentar nueva instacia.

5. D. José Jiménez Urtasun. Com
pleta.

6. D. Francisco Gálvez Armengaud» 
Completa.

7. D. Antonio Oliver Copons. Coim 
pleta.

8. D. Antonio Mut y Gil. Completa.
9. D. José María Roda Pérez. Com* 

pleta.
10. D. José Joaquín Jiménez Aizpu- 

rúa y Freixinet. Completa.
11. D. Mario Sancho Ruiz Zorrilla. 

Completa.
Concursantes a la plaza de Odontólogo.

Número 1. D. Antonio Góngora Du- 
rán. Falta certificado de aptitud física 
y título de Odontólogo.

2. D. José María Escudero Telle- 
chea. Falta póliza de 2,49;

3. D. José Mayoral y Herrero. Com
pleta.

4. D. Manuel Martín García. Com
pleta.

5. D. Antonino C* de la Cuesta Al- 
monacid; Completa.

6. D. Salvador Rodrigo Sebastián. 
Falta partida de nacimiento.

7. D. Pedro García Gras. Completa.
8. p . Enrique Lluria Iruretagoye- 

na. Completa. v
í .  D. Ramón Jiménez Aizpurúa. 

Gempleía.
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10. D. Gregorio E s p c jé l: Sánchez. 
C om oleía.

11 * IX Joaquín Val y • Vera. No: pre
senta docum ento alguno»

12. D. Federico AibericfoSfecoc Fáfc¡ 
] ta partida de nacimiento, 
í 13. IX Luis García Olalla R odrí
g u e z . Falta certificado de Penales y de 
;aptitud física.

* 14. D. Rafael de la Fuente Guitián,
! C om pleta .

P Lo c-ie se pone en conocim iento dé, 
los  i. n o - d o s ,  haciéndose' constar 

... <nie ]•’ 'X i com pletar sus documenta*-- 
i' c io n ís  . asía e l -momento de. ser Harria* 
-'• dos por los diferentes Tribunales para 
¡realizar los e jercicios, elim inándose a 
¡los señores concursantes que-en- el c o - 
Irrité mi o de los misinos no tengan: su*
' 'do-cu. ni e n v a c i ó n en regla.
! Madrid, 5- de Octubre de .1931 ¿-—E l 
(¡Director general, M. Pascua.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS:-.

PERSONAL'' Y  ASUNTOS'' GENERALES

En cum plim iento, dé  lo p̂ ’ecepáúadG,* 
•en la cláusula cuarta./deL artículo l&i 
¡del Reglamento para la organización-y:
!serv icio  del Cuerpo de Torreros..de Eá* 
¡ros, se anuncia una vacante existentet 
; en 3 a plantilla del de Zumaya (Guipúz- 
¡coa) para que durante el plazo de vem^ 
i te. d ías: puedan solicitarla los imfiivi- 
¡dúos que se crean, con. derecha ac la 
misma.

M adrid, 3 Ge O ctubre . de- 1931..— EL 
¡'Director general, José Salmerón y  Alar* 
cía.

CQNSTUUCCION  DE CARRETERAS.

En vista ■ del resuFiado' obtenido'■* en 
.la subasta para la construcción de las 
obras del tramo tercero del trozo se

gundo ele la carretera de Laseuarre a 
¡Yilaller,
'■ Es'ta D irección general ha resucito* 
¡se adjudique definitivamente al postor 
;D, José -Lorda Tena, vecino de Léeera,;- 
¡¡provincia de Zaragoza, que licitó- en 
¡Zaragoza; comprómetiéndose a termi- 
¡aiar las obras, diez y ocho meses des- 
¡pues de empezadas, p o r  la cantidad de 
; 310L00 pesetas, que produce en  el pre- 
'íSupuesío de contrata, de 373.577,29- pe- 

■ jsetas, la .b a ia .d e  63.577,29 pesetas en 
.benefició fiel Estado; 'previniéndole que 
‘ en e l más breve p lazo; remita e l ; acta., a 
que? se. refiere; e l  artículo 81°  d e l ;pliego* * 
jie coadiciones que rigen  en:. esta con* 
traía»

Lo digo a Y. JS¿ para, su conocimien* 
to y: electos.- MadrM,:,22LMecSepiienibrer 
jife 1931.— El Director general, José Sal
m erón G a rd a ..
Señor Ingeniero Jefe de O brasp ú b li-

cas d&t la provincia de HÉeseav

En vista del resultado* obi&nidé ens 
2a subasta para la cons truccién dé- las > 
obras del trozo cuarto de la -carreteráí 
de Yilialranca del B ierzo ai ¡ Barco*; dm 
Yalfieorras,

Esta Dirección general ha. resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. Aurelio Fernández R odrí
guez, vecino de Trives, provincia de> 
Orense, que licitó en Orense; com pro
metiéndose a terminar las obras, ca
torce meses después de empezadas,, por 
la cantidad de 215.841,82 pesetas, tipo 
de.subasta, previniéndole que en el más 
breve plazo remita el acta a que se 
refiere el artículo 8.° del pliego de con 
diciones que rigen en esta contraía.

Lo digo a V. S* para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 25 de Septiem
bre Ge 1931.— El D irector general, José 
Salmerón García.
Señor Ingeniero Jefe Ge Obras públi

cas de la  provincia de Orense.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para, la construcción de las 
obras de la carretera de Páramos, en 
la • provincial de . Guillarey a Galdelas' 
a Salcedo, en la de Porriño a Salva
tierra,

Esta D irección -general ha resuelto- 
se .. adjudique' • definitivamente.;. a l . m ejor 
postor, D. Gilberto Vázquez Fernández, 
vecino* de Pontevedra, que licitó en di
cha capital; comprometiéndose a ter
minar las obras, ocho meses después 
de 1 empezadas, por la cantidad de pe
setas 160.000,. que produce en el pre
supuesto de contrata, de  180.221,65- pe
setas,,. la baja, d e■ 20.221,65 páselas en 
beneficio del Estado; previniéndole que, 
en el.m ás-breve- plazo remita el acta: 
a. que se refiere el artículo 8,° del p lie
go ■ de: condiciones: que rigen, en esta 
contrata.

Lo digo- a: V. S. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 25 de Septiembre 
de -1931. —  E l D irector general, José 
Salmerón. García.
Séñor" Ingeniero Jefe Ge Obras públi

cas de la  - provincia de - Pontevedra,

En vista del resultado obtenido en Ja 
subasta para la construcción de las 
obras del trozo segundo de la carretera 
de la de Alcolea del, Pinar, en Falset, 
a la de Castellón a Tarragona, por la 
estación de Prafiell, T orre Fontabella-, 
Coli-de-jón y  M oniroig,

Esta ¡Dirección géneral ha- resuelto se 
adjudique definitivamente al m ejor pos
tor D. Francisco Romero Vázquez, que 
licitó ci^Tarragona, com prom etiéndo
se a terminar las obras catorce meses 
después de empezadas, p or  la cantidad 
de 249.900 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata fie 286.801,79 
pesetas, ia baja de 38.901,79 pesetas en 
beneficio del Estado,.- previniéndole , que; 
ea el más breve plazo remita el acta 
a <que se refiere el: artículo 8.° del plie* 
go de condiciones que rigen: en esta 
contrata.

Lo digo a V. S. paraj s u  conocimiento 
y  /efectos. Madrid* 28 de Septiembre de 
1931.— El .Director general, José S&L 
merén García,;
Señor. Ingeniero Jefe de Obras públi

cas Ge lá provincia de Tarragona.

En¡ vistaGel resultado obtenido en la 
subasta para la construcción é& las

obras, del trozo prim ero-,/sección  prL 
•mera de la carretera de Burgohondo -a/ 
Mom-heli-rán,

Esta Dirección general ha resuello se . 
adjudique d e-fin .i ti vam en te a? m ejor pos
tor D. Pedro Aleo ver García del A re
nal, vecino de Avila, que licitó en esta, 
capital, comprometiéndose a terminar 
las.obras diez y ocho meses después de 
empezadas, por la cantidad de 283.500 
pesetas, que produce en el presupuesto 
de contrata de 376.159,72 pesetas, la 
baja de 92.659,72 pesetas en beneficio., 
del Estado, previniéndole que en el más 
breve plazo remita el acta a que se re
fiere el artículo 8.° del pliego de con
diciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V . S. para -su conocimiento, 
y  efectos. Madrid, 28 Ge Septiembre de 
1931.— El D irector general, José Sal
merón- García.
Señor Ingeniero Jefe, de Obras públL 

cas Ge la /provincia de-Ávila,

En vista del resultado -obtenido en l a . 
subasta; para l a . construcción Ge las. 
obras del :• ensanche . de los kilóm etros 
2-4 - a l ¡29; de la carretera de-Palma, al 
Puerto de.Alcudia, .

Esta Dirección, general ha resuelto se- 
adjudique definitivamente ai m ejor pos
tor D. Vicente Tomás : Bujosa, vecino*, 
de Espartas, provincia de Baleares,, con.; 
domicilio, en  "Espertas, calle d e  San Pe
dro, número 33, que licitó-' en Baleares,, 
comprometiéndose a .'terminar-, las obras 
ocho meses después de empezadas, pon
ía cantidad, de 133.400 pesetas, que pro
duce en el presupuesto de contrata de/ 
156¡9.41,-92 pesetas, la baja de 23.541,92 
pesetas en beneficio del. Estado-,, p rev i
niéndole-que- e-n el más breve plazo re
mita el acta a que se: refiere- e l artícu
lo 8.°1 del pliego de- cond-icion.es' que ri
gen en; -esta con ir ala.:

Lo digo a V. S. para su conocimiento ■■■ 
y ■ efectos.. Madrid, 29: fie Septiembre d e  
1931.— El D irector general, José Sal
merón . García.
Señor Ingeniero Jefe fie Obras públi

cas de la provincia de Baleares.

En vista del resultado obten ido en; 
la subasta para la construcción  de las 
ob ra s ;fie los trozos prim ero y. segando 
fie M carretera de M ora  a su estación: 
del ferrocarril,

Esta; D irección  g en era l; ha' resuelto-*, 
se adjudique definitivamente al me  ̂
jor ■ postor B. Antonio Díaz y Díaz,. 
vecino fie Granada, con domicilio en 
la plaza de/ Bibrambla, número- 19, 
que licitó  en Granada, compróme-- 
tiéndose- a:; terminar'" las: obras • seis - 
meses después fie empezadas por la. 
cantidad:; de. 92.14?,28:-.peseta^, que ñor 
produce en el presupuesto de contra
ta: fiér92ti47,28/pesetas, bkj a alguna en; 
beneficio del Estado, previniéndole: 
que;' en- * el más - breve plazo remita el1 
acta a que se refiere el artículo 8.° fiel 
pliego: fie- condiciones- que • rigen era- 
sta contrata.

L o  digo a Vi S. para su conocimien* 
ta y efectos» Madrid, 25 fie Septiembre- 
dé 1931 ¿— El: Director general, José" 
Salmerón García.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas fie la provincia de Granada.
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En vista del resultado obtenido en

la subasta para la construcción  de las 
obras de term inación del trozo segun
do  cíe la carretera de Talará a. Al ma
née ar,

Esta D irección  general lia resuelto 
se adjudique definitivamente al m ejor 
■postor D. Eduardo Collantes Giménez,' 
vecin o  de Jironada, con (-.oniicuíio en 
la cabe ríe San José tí aja, nuin» 20, 
qi r P)p  G ’ uiada, com prom eíién-
ch  ̂ ° * rinar las obras veinte me-
qc » A  g i3 e - pozadas por.Iá  can-
f\] > 1 Ce C00 pesetas, que ip.rodu-
-p e  ̂ c ■> esr ' lesío de contrata de'
aq ' s - c~h*V la baja ■ de pesetas
16. VJ ; u bes oficio del Estado, pre
via .i  (pie en el más breve plazo 
ic  J, : cía a que se refiere el ar-
ituu  ̂ S.° co l pliego de condiciones 
rjUD r :0cn en csia contratar

Lo digo a Y. S. para su conocim ien 
to y efectos, Madrid, 25 de Septiem
bre de 19111.— El D irector general, Jo
sé Salmerón García.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia  de Granada,

; A G U A S

E xc mo. S r .: Exam inado el expe
diente incoado a instancia del Ayun
tamiento de Candelario para el abas
tecim iento de dicha villa :

Resultando que éste expediente lia 
s ido tramitado con sujeción a las dis
posiciones v igen tes:

Resultando que en la in form ación  
pública , anunciada en el Boletín Ofi
cial de ¡a provincia  de Salamanca, 
d e l 12 de Septiembre de 1929, se pre
sentaron dentro del plazo dos recla- 
írnaciones: una, suscrita por el Alcal
de de Béjar, y  la otra, por el Presi
dente de la A sociación  de Propieta
rios  de Edificios hidráulicos del río 
•Cuerpo de Hombre, Ambos alegan que 
con  la concesión  solicitada se vul
neran los derechos sobre las aguas 
de dicho río que tienen sus actuales 
usuarios, según la escritura de co n co r 
d ia  otorgada en 8 de Marzo de 1755. 
Afirman, además, que la población  de 
Candelario está suficientemente abas
tec ida :
■ Resultando que el Ayuntamiento 

(peticionario contesta estas reclam a
ciones, dem ostrando que las aguas de 
ígue se surte actualmente no reúnen 
las con d icion es de pureza necesarias 
jj¡jr: omanih dando además que los dere
ch os alegados son para riegos y no 
Excluyen la preferencia para l o s  
abastecimientos de aguas, siendo, por 
íptra parte, muy escasa o nula la dis- 
Ininución del caudal que la concesión 
solicitada significa:

Resultando que los informes de la 
Junta provincial de Sanidad, de la 
Div isión Hidráulica del Tajo, Dipu
tación  provincial de Salamanca, Je
fatura de Obras públicas, Abogacía 
del Estado y Gobernador civil son to
dos favorables a la concesión soli
citada:
' Resultando que la División Hidráu
lica del Tajo propone las condiciones 
cpie deben imponerse al otorgar la 
concesión y que entre ellas figuran 
las señaladas por la Diputación dé 
Salamanca:

Considerando que el expediente es

tá bien  tramitado y que todos los in 
form es son favorables al otorgam ien
to de la concesión  solicitada:.

Considerando: que con  la concesión  
otorgada en la form a que propone la 
D ivisión  H idráulica de un caudal 
continuo de 3,50' litros por segundo 
durante las veinticuatro horas, en lu
gar de ser 8,3 litros por segundo en 
diez horas, no se causa perju icio  a 
tercero y que las: reclam aciones pre
sentadas no aducen razones suficien
tes. para im pedir el otorgam iento do. 
esta concesión ,

Este M inisterio ha dispuesto' se- 
acceda a. lo solicitado por el Ayunta
miento de Candelario* con arreglo, a 
las siguientes con d icion es:

1.a Se , otorga al Ayuntamiento, .de* 
Candelario autorización para el apro
vecham iento de 3,50 litros por se
gundo de agua del arroyo Cáñadilla- 
Barriosom ero, en su prop io  térm ino 
m unicipal, con destino al abasteci
miento de aguas del referido pueblo 
de Candelario. Se otorga asimismo la 
concesión  de los terrenos de dom inio 
público necesarios para las obras y el 
derecho a im poner, con arreglo a las 
d isposiciones vigentes, las' servidum 
bres de acueducto sobre los de dom i
nio privado que las mismas hayan de 
ocupar.

2.a Las obras se ejecutarán c o n  
arreglo al proyecto presentado por el 
p eticionario y suscrito por el Arqui
tecto D. Joaquín Secall, en Abril de 
1929.

3.a El concesionario queda obli
gado a presentar en la D ivisión  Hi
dráulica del Tajo, dentro del plazo 
de cuatro meses, contados desde la 
fecha de publicación  de esta conce
sión, un proyecto de replanteo pre
vio de las obras, que com prenda:

a) Un plano detallado de la obra 
de captación con  la disposición ne
cesaria para evitar todo peligro de 
contam inación de las aguas, en el que 
se tomará com o referencia de situa
ción  de la obra el edificio del antiguo 
m olino de los Pascuas.

b) Un plano detallado del depó
sito regulador con  todos sus acceso
rios y el cálculo del m ism o y d e . su 
cubierta.

c) . Plano detallado de situación 
de la tubería en el trozo que ha de 
ocupar del cam ino vecinal de Can
delario a Navacarros.

d) El proyecto de módulo que 
mida el volumen máximo concedido 
de 3,50 litros por segundo y que vier
ta sin pérdidas al arroyo el exceso 
de agua que en él pueda entrar.

4.a Las obras se comenzarán den
tro del plazo de ocho meses, a contar 
de la fecha de la publicación de esta 
concesión, y quedarán totalmente ter
minadas en un plazo de veinte meses, 
a contar desde la misma fecha.

5.a Las obras de instalación de la 
tubería en el trozo que ocupa el cami
no vecinal de Candelario a Navaca
rros, se ajustarán a las siguientes nor
mas :

a) El paso de la obra de fábrica 
se efectuará colocando la tubieWa fp- 
bre los trasdós dé la bóveda ínMedia
ta al tímpano.

b) En el resto del camino a ocu
par se emplazará eii el efe $$1 paseo 
y a una profundidad m inferior á 
0,40 Metról.

c) Se eólocará un registro con lla

ve de paso antes de llegar al camino*
a fin de poder interrum pir la corrirru* 
te en el caso de avería o accidente, y-,

d) Las obras en esta parte se em
entarán bajo la inspección  de la S¿c* 
c ión  de Vías y Obras provinciales, &.• 
cuyo fin se avisará a-la* misma opor-tu*. 
nainente e l ' p rin cip io  y  -término* dea 
ellas.

6.a Queda autorizada da Jefatura- de 
la D ivisión  H idráulica del. Tajo para, 
aprobar si lo -estim a.procedente:

a) Las modificaciones* del proyec*. 
to* que. el peticionario-.pueda:- solicitar--- 
y que por su escasa importancia: no- al
teren ni la esencia d e - aquél, n i la& 
cond icion es de esta concesión .

b) El replanteo de las obras,, sin* 
cuyo requisito no podrá princip iarse 
la e jecución  de las mismas. El c o n c e 
sionario dará aviso previo a la men
cionada D ivisión , con  anticipación  su
ficiente, para que aquél pueda reali
zarse antes de terminar el plazo que 
se fija para el com ienzo de los tra
bajos.

c) El acta de reconocim iento de 
las obras, si éstas resultan ejecutadas 
con  arreglo al replanteo aprobado y 
a las buenas reglas de construcción.

7.a No se podrá com enzar el osa 
del aprovecham iento sin que haya pre
ced ido  la aprobación  del acta de re
conocim iento de las obras de que ha
bla la con d ición  6.a

8.a La ejecución  de las obras, pri
m ero, y su conservación  y aprovecha
m iento, después, quedarán bajo la ins
pección  y  v igilancia de la D ivisión  Hi
dráulica del T a jo ; siendo de cuenta 
del concesionario  todos los gastos que 
originen estos servicios, así com o los 
m otivados por confrontaciones, reco 
nocim ientos , in fo rm e s , aprovecha
mientos, etc., con  sujeción  a los tipos 
y reglas que rijan cuando se efectúen.

9.a Es obligación  del concesiona
rio conservar y  reparar esmeradamen
te las obras que constituyan el apro* 
vecham iento y evitar en todo momen
to pérdidas indebidas de agua.

10. Las tarifas máximas que regi
rán en el suministro de agua serán las, 
sigu ientes:

Por el consum o m ínim o de 10 me
tros cúb icos mensuales, dos pesetas.

P or cada metro cúb ico  o fracción  
del m ism o que exceda mensualmente 
del m ínim o de 10 metros cúbicos, 0,20 
pesetas.

11. La Administración se reserva 
el derecho de tomar en cualquier pun
to de las obras de captación, conduc* 
ción y suministro, el volumen de agu$ 
que sea necesario para la conserva-- 
ción de carreteras, sin lim itación  új?s 
época y sin perju icio  de las obras
la concesión .

12. Esta concesión  se otorga, a per
petuidad, sin perju icio  de tercero, de* 
jando a salvo los derechos de propie^ 
dad, con sujeción a la ley  de Aguas y¡ 
a las disposiciones vigentes sobre e-on* 
trato del trabajo y de carácter serial* 
asi como a las demás que le sean m\U 
cables.

13. No podrá darse principio a las 
obrás sin que el concesionario presen
te previamente el resguardo del depó* 
$ito, un la Gafa del Estado, del 1 por, 
100 (leí valor de las que nan de ser: 
ejecutadas en terrenos de dominio pú- 
tgicb y a disposición de la Autoridad 
úiié otorgue la concesión, cuyo depó'

t í lé será devuelto una vez termina 
las obras y autorizada su
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Sfición, o Quedarán como propiedad  
del Estado si se caducara la conce
sión .

14. Con arreglo á lo dispuesto en 
Ja Real orden de 29 de Noviembre de 
1924, no se autorizará la explotación  
de esta concesión sin que previamente 
$e haya probado por el concesionario 
ique ha cumplido lo prescrito en todas 
?as disposiciones dictadas para prote
ger a la industria nacional y, según lo 
urden a do en la Real orden citada, en 
ti acta de reconocimiento de las obras 
$e harán constar los nombres de los 
productores españoles que hayan su- 
isfimstrado las máquinas y materiales 
Empleados. Wr
'VJ5. Esta concesión caducará: 2

a) Por falta de cumplimiento de 
cualquiera de las condiciones ante
riores y, en especial, por no comen
zar ni terminar las obras dentro de 
los plazos marcados en la condición  
cuarta, salvo causa de fuerza mayor 
que el concesionario habrá de justi
ficar.

b) En los casos y  términos expre
sados en las vigentes leyes de Aguas 
y general de Obras públicas para las 
de su naturaleza.

c) Si se cede o vende el agua para 
uso distinto del marcado en la condi
ción 1.a, que es el abastecimiento de 
la población de Candelario.

d) Por el no uso durante veinte 
años*

e) Si el concesionario transfiera 
sus derechos sin la debida autoriza* 
ción oficial. ,

Y habiendo aceptado el concesiona
rio las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 120 pesetas, según 
dispone la vigente ley del Timbre, que 
queda inutilizada en su expediente, de 
Orden del Sr. Ministro lo par tic ipo  
a V. E. para su conocimiento, el dei 
Ayuntamiento interesado, el de la Di
visión Hidráulica y demás efectos, coi! 
publicación en el Boletín Oficial  de 
esa provincia. Madrid, 29 de Septiem
bre de 1931.— El Director general, Jo
sé Salmerón García.
Señor Gobernador civil de Salamanca*.'


